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)E LA PROVINCIA DE IE0N 
P A R T E O F I C I A L 

PrssiáeBDla del Consejo de Minlsircs 
S. M. eJ REF (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

: {Gaceta do] din 2 de Octubre) 

G O B I E R N O D E PHOVINOlA. 

Anuncio 
Dispuesto por la Diroonión ganoral 

de Obras públ icas que a! ejecutarse 
los obras do desviación dol rio Moro' 
se incuase coiCarreRlo á lo que dis
pone el capitulo I X do la loy de 
Agruss el expód ian te de s e r í i J u m b r o 
foizosa di! acueducto p i ra •el. paso 
sobre, la acequia ilcncmiuttda ^Presa 

, del'Saiifiuyal, • del. niu'vo cuece del 
rio l l o ro , se ariuncia al público fijan
do el plozfi de* t r e iu ta 'd í a s para que 
todos los quu se cotisideren perjudi
cados con .la serviíiurabrfl que trata 
de estiiblecerfe sobre dicha acequia, 
ó,pudieran recibir .-perjuicio.. recia--
mea ante este Gobierno c i v i l ; ndvir-

. tiendo que los planos do la obra es
tán á disposición del público en lo 
oficina de Obras p ú b l i c a s ; ' 

León'2 deOctubrede 1902. . 
El Gobernador, 

. Enrique ele UreúA 

En el expediente incoado é ins
tancia de D. Sjinóii González, don 
Benito Diez, ü . Isaac Feruáudez y 
D. Eduardo F e r n á n d e z , individuos 
de la Junta í idminis t ra t iva deLugí ln , 
Ayuntamieuto de Vegaquemada, en 
nombre de varios propit-tarios del 
pueblo solicitando la concesión de 
t)S litros de ag-ua por fegundo, den' 
vados del rio Porma, en el punto de
nominado «Canai inas Bajeras», por 
medio de una presa con destino al 

ríejro de varias tincas, d ' c tó por 
este Gobierno c i v i l coa f-i<:ha 1G de 
Agosto ú l t imo , la provideucia si -
g u í e n t e : 

«Resul tando que anunciada esta 
pre tens ión, por t é r m i n o de treinta 
dias, pura oír reclamaciones, y am
pliado este plazo las formularon las 
Juntas administrativas de Vegas del 
Coi.dado. Cerezales, Villanueva, San 
C priaoo, Villafiuel», San Vicoole, 
¿ e c o s , Castrillo, Vil l ioier , Villabúr 
bula, ViDafañe, Vil larente, Vil lamo-
vos y Mansiila, el Alcalde presero 
del cauce reguero do Sondoval, 
D.* María da l a Asunción Sánchez 
Chicarro, la Junt»» adtniaietrattva de 
Mame. D. Gabriel Balbueuá y Don 
NiOkBio Guisasola, fuodando todos 
su oposición en que el rio Porma l le
va en verano tan escaso.caudal qué 
no permite so,dis t ra iga la menor 
cantidad de ..agua sin.sufrir, graves 
perjuicios los .aprovechamientos, i n 
feriores:. 

Késulta'ndo que remitidas estas, 
reclamaciones ¡V los peticionarios 
mauitiestan que no deben ser aten
didas porque ' fueron presentadas 
después de transcurrido el plazo se
ñalado, y que en él pueblo de Vegas 
dél Condado existe uu".aprovecha-
ínieuto o b ú s i r o que debe tenerse en 
cueata, "cuyo hecho ha sido com- ' 
probado por la" Jefatura do", Obras 
públ icas , estim-indq . el gasto de 
agua de este. np royeckamien tó en 
647 litros por s é g ú n d b : ".. . 

Consiileraúdo_que s e g ú n el d ic ta
men del Ingeniero * el rio" Poróia 
tiene en estiaje suficiente caudal de 
aguas pura que pueda hacerse la. 
concesión solicitada por.los de L u -
gán sin cansar petjuicio alguno á 
los nproveehunüeutos . in fe r iores , y 
m á s si se tiene en cuenta que aquel 
caudal ha de aumentar con la des
aparición del aprovechamiento abu
sivo existente en Vegas del Coa-
dado: 

Considerando que ante las afirma
ciones de los facultativos n i n g ú n va 

lor n i eficacia pueden tener la-3 hipó
tesis en quolort i-eclamuutos fuuduu 
su oposición, y que boda concesión 
de a g i u so hace siempre sin perjui 
cío de tercero, porque así lo dispono 
i» legislacióti vigente: 

Considerundo que en el expedien 
te no aparece demostrado que coa la 
concesión pre'eodida se cause per
juicio alguno, y . que es deber de la 
Admiois t rac ióu fomentar les iutere 
sos y riqueza del pais, de acuerdo 
coa lo informado por» ! Consejo pro 
vinciul.de A g r j c u l t u n , Industria y 
Comercio, la Ujuiisióo provincial y 
Jef»tur,i de Obras públ icas , he acor
dado uceíjder ¡i lo solicitado b;ijo ias 
siguientes condiciones: 
' 1.'. Se concede i los Sres. D. Si-
móa González, D. Booito Diez, don 
Isaac Fernández y D. Eduardo Fer
n á n d e z la cautidad de 98 litros de 
agua'por s e g u u d ó de tiempo deriva; 
da-del río Porma, cou dest/ino al rie
go de varias fincas de su. propiedad 
yde la mayor í a ,dé los vecinos y pro 

. p í e t e n o s de t . ugán , conced iónduse ' 
al mismo tiempo los terrenos de do-. 
minio público que se ocopé.d con e l . 
canal. . ; 

2. " Las obras se cons t ru i rán con 
arreglo al proyecto, presentado por 
los petioibiiarios y que va uuido al 
expediente.. " ? " 

3. ' -La, presa de toma de aguas 
.se emplaza rá en el sitio indicado en 
el proyecto,y eu nivel se determina
rá por el Ingeniera Jel'e de Obras p ú 
blicas de la provincia, r e l ac ionándo
le con un punto fijó é invuriable del 
terreno para ulteriores comprobacio
nes si fuere necesario, y de ta I modo, 
que en aguas ordinarias del r ío , i n 
grese por la toma solamoate el cau-
aal concedido. 

4. ' Eu el origen de la acequia 
misma de conducc ión so c o n s t r u i r á 
uu brocal de fábrica en un tramo 
recto de 10 metros de longitud y 
sección rectangular, á c u y a entrada 
se colocaráu las compuertas de cie
rre, y en el que se dejará un verte

dero latr-nd. dispuesto dfi tal modo, 
qu*j segregue del caudal tomado y 
devuelva ¡,1 rio el exceso do agua 
que en cualquier tiempo hubiera i n 
gresado por la compuerta do toma. 

Las obras se cons t ru i r án ba
j o la ioepeoeión y vigilancia del I n 
geniero Jefe de Obrus piiblicaí'.do la 
provincia, ó del subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta de los i n 
teresados los gastos que esta los-
pención ocasione, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

8. * A l principio de las obras y á 
su t e rminación so e x t e n d e r á n Iss 
oportunos ant is de replanteo y re
cepción de los trabajos, que firmará 
el Ingeniero J s f í de la provincia y 
los concesionario--- ó personn 'juo los 
represente, entregando u-i ejemplar 
á o s t e interesado,otro al Gobernador 
de la provincia, y guardando un ter
cero en iu oficina de las Obras p ú 
blicas. -

• 7."-' Las obras se em'pezariu "en el 
plazo de seis meses, ú contiir .de la; 
fecha de lá. concesión, y se termina-', 
rán en dos afios. . 
• 8.* La, concesión so hace á per-
.petuidad, salvo siempre el derecho, 
.do propiedad y-sin pei^úicio, de ter
cero. 

9. ' Esta concesión c a d u c a r á -si 
los concesionarios faltaren á alguna 
de las anteriores cóu'dicioues. • 

Y habiendo sido aceptadas por -' 
los peticionarles las condiciones que 
sirvoa de base á esta conces ión , he 
acordado se, publique esta resolu
ción en el BOLETÍN O n c u v s e g ú n , : 
determina el art. 21 de la Instrac- . 
c i ó u . d e 14 de Junio de-1883 para 
que llegue á conocimiento do los i n 
teresados en el expediente; advir--
t ióndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de A g r i 
cul tura, Industria, Comercio y Obras 
públ icas dentro del plazo legal. 

León 27 de Septiembre de ¡902 . 

E l aobomador. 
Enrique de QJrcña 

Cance lac ión de expedienten do registro 
En cumplimiento del ar t . 64 de la vigente ley del ramo, vengo en admit ir la renuncia de los registros mineros que se indican en la siguiente 

relación, presentadas por sus registradores, declarando francos y registrables los terrenos designados. 

M I N A S 

Perla 
José Luis 
Modesto 
I'rioidad 
E n c a r n a c i ó n . . . 
Buenaventura. 
C o n s o l a c i ó n . . . 
Arriaga 
Barrutia 
Caritoo 

Número 
del 

expediente 

2.418 
2.755 
2.775 
2.782 
2.783 
2.883 
3.020 
3.065 
3.066 

T É R M I N O 

Sorribos y La Kobla. 
Valouta y M é d u l a s . . 
Luis 
Orones 
Idem 
Valdorria 
Huergas 
Vega de G o r d ó o . . . . 
Idem 
Posada de V a l d e ó o . . 

A Y U N T A M I E N T O 

La Robla 
Lago de Carucodo . 
Salamón 
Vegamián 
Idem 
Valdepiólago 
Pola de G o r d o n . . . . 
Idem 
Idem 
Posada do Va ldeóo . 

R E G I S T R A D O R 

D. Gregorio Diez de Pinos 
> Lisardo Mart ínez 

Compañía Minera «La Firmezas , 
l ) . Felipe Paredo Mier 
Idem 
D. Teófilo Rodr íguez 

> Dámaso Atienza 
> Benigno de Barrutia 

Idem 
D. Alfonso Bacquelaine 

36<l 
40 
84 
18 
12 
24 
51 
14 
14 
75 

León 2U de Septiembre de 1902.—El Gobernador, tinrijut de Ureñit . 
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COMISIÓN P K O V I N C 1 A L D E LEÓN 

Visto el expecüoute de elecoióu de 
Concejales verificada en Castrcjcon-
t t i g o «1 día 17 de Agosto ú t t i í no : 

Uesultando que expuesto al públ i 
co la lista de los electos ú l t i m a m e n 
te en dicho Municipio,presenta ins
tancia D.Tomás Mart ínez reclamao-
do de la capacidad del Concejal elec
to por el 2 ° Distrito D. Angel Tu 
rrado Moreno, fundando la reclama
ción en que este seflor os guarda 
part iculm jurado; y 

Considerando que no os causa do 
incapacidad la (le que so trata en es 
te expediente, pues auu cuando se 
halle justificada no tiene relación 
con ninguna de las comprendidas on 
el ort . 43 de la ley, pues el cargo de 
guarda particular jurado no so halla 
incluido directa ni indirectamente 
en las disposiciones del raisui-i, esta 
Go!iiisiAn,en sesión de'J7 del actual, 
acordó desestimar la reclamación 
producida por D. Tomás Mart ineü. 

Y disponiendo el ort . 6.° del Real 
decreto ü a U de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFIOIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego i V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, & fin de que quede cmu-
piimoi.tada dicha legi.1 disposicióu, 
asi como la notificación en forma 
á los iuteresados; a d v i n i é n d o l e s el 
derecho de alzarse ante el Uinis le-
rio de la ( loberuación oo el término 
de diez días , con arreglo al art . 146 
de la ley Provincial. 

.Diosguarde ¡i V. S. muchos años . 
León ¿9 de Septiembre do 1902.— 
E l Viceptesideute, Cesáreo Dueñas 
ljreHíi.-¡-ElS(i<:ret,ar¡o,Zeopo/<¿« Gar
cía.—Sr. Oobernador c i v i l de esta 
provincia. - ,. .,-

SECItíTARÍA.—BUMINJSTB08. 

Mes de SepUemire de 1S10Í 

Precios que lá Comisión, provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo-, 
no de los ' a r t í cú los de suministros 

. militares quo hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artíciúos de sumhíisiros^con reducción 
a l sistema métrico 

en su equivalencia en raciones. 

Kación de pan de 6B d e c á g r a -
mos 0 30 

Kación de cebada de cuatro 
kilogramos 0 98 

Ración do pajado seis k i l o 
gramos. 0 '¿ó 

Li t ro do aceite 1 24 
Quiutal mé t r i co de c a r b ó n . . 9 » 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 3 22 
L i t r o de v i n o . . 0 37 
Kilogramo de carne de vaca. 1 '23 
Kilogramo de carne de car

nero 1 20 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el' « r t . 4." de la Real ur
den-circular de 15 de Septiembre 
de ¡848, ¡a do 22 de Marzo do 1850 
y demás disposiciunes posteriores 
vigentes. 

León 27 de Septiembre de 1902. 
— E l Vicepresidente, Cesáreo Dueílas 
breña. — E l Secreta r io, Leopoldo Qar -
da . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMIMSTIIACION DE PROPIEDADES 
Y D E R E C H O S D E L E S T A D O 

DB L A P R O V I N C I A D S LEÓN 

Por disposición del Sr. Delegado 
de Hacienda, y en v i r tud d é l a s le
yes de 1.° de Mayo do 1885 y 11 de 
Julio de 1856, ó instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á públ ica 
subasta, eu el día y hora que se dirá, 
las fincas siguientes: 

Rmiate para, el día- 4 de Noviemhre 
de 1902, rí las doce en punto de la 
mañana, en esta capital y en L a 
Bañeza, ante los Sres. Jueces de 
primera instancia y Escribanos que 
correspondan y en las respectivas 
Gasas Consistoriales. 

BIENES DEL ESTADO 

P A R T I D O D E L A B A N E Z A 

Pueblo de Deslriaiia 

; f m ; h g . a . s B . T í r s ' r i c j L S 

Menor cuantía 

PRIMERA SUBASTA 

, N ú m e r o 337 del i n v e n t á r i c y r.24d 
del expediente. 

Una heredad, en Destriana, pro
cedente do la Encomienda de San-: 
tiago, compuesta de Iñ fincas, que 
hacen 7 fanegas, un celemín, equi
valentes á una hec tá rea , .64 ¿roas y 
97 ceutiiireas.'cuyo pormenor es el 
siguiente: • 

1. 'Una t i e r r a , : á los Pedregales, 
t r iga l ; regadi6' , :dé segunda Calidad,. 

"de cabida 11 á reas , 64 ceu t i á r eas , 
equivalentes á 6 celemines: ' l inda 
Oriente, Antonio Valderrey Lozano; 
Mediodía, camino do Caserillo; Po
niente, Cipriano Marcos, y .Norte , 
reguero, su valor eu venta 400 pe-
setas, y en renta IB'pesetas.. 

2. Otra ideii i , encima do r e g u é ; 
ru p í f lero , ' t r iga l , . regadío , de según •. 
na odidad, lie'cabida 21 Areas,"¡>5 
cent íáreus , cquivaleutos A I I cele
mines: linda Oriente, José Barcia 
no; ¡Jediodia, reguero; Poniente, 
Miguel Vülüerroy, y Norte, camino 
do CaEtrillo, su valor en venta 600 
pesetas, y on rou taSt pesetas. 

3. Otra ídem, á Escnr ron t íegos 
y Cuartas, t r i gu l , regadío , de se
gunda calidad, de cabida 2 r á r e a f l 
35 cent iá reos , cquivaleuteG i 11 ce
lemines: linda Oriente, Manuel Pé
rez; Mediodi'i y Norte, reguero, y 
Poniente, Manuel Toral, la divide 
un reguero, su valor en venta 600 
pesetas, y en renta 24 pes-ítas. 

4. Otra ídem, & loa Sabugos, 
t r iga l , r e g a d í o , do segunda calidad, 
de cabida 3 árpas , 88 cent iáreas , 
equivalentes ¡l 2 celemines: l i u d i 
Oriente, F iaac í sco Valderrey; Me 
diodia, reguero; Poniente, Mudesto 
ViHnhbte, y Norte, reguero y cami • 
no, su valor on venta 100 pesetas, 
y en renta 4 pesetas. 

5. Otra idem, al sitio del ante 
ríor, t r iga l , regadío , do segunda ca 
Jidad, de cabida 13 áreas , 58 cent i -
á reas , equivalentes á 7 celemines: 
linda Oriente, con finca do esta En
comienda; Mediodía, reguero; Po
niente, Manuel Forrero, y Norte, 
reguero y camino, su valor on venta 
350 pesetas, y en renta 14 pesetas. 

6. Otra ídem, á los Postigos, t r i 
gal , regadío , da soguudacalidad, de 

8 á reas , 73 cen t i á reas , equivalentes 
á 4 celemines, dos cuartillos: Jinda 
Oriente, José Fernandez; Mediodía, 
reguero; Poniente, Pedro Prieto, y 
Norte , herederos de Pedro Valde
rrey, su valor en venta 300 pesetas, 
y eu renta 12 pesetas. 

7. Otra ídem, tras la huerta, t r i 
ga l , r egad ío , de segunda calidad, de 
cabida 9 á reas , 7C cen t i á r eas , equi
valentes á 5 celemines: linda Orion 
te, Mediodía, Poniente y Norte, re
gueros, su valor eu venta 350 pese-
sas, y eu recta 14 pesetas. 

8. Otra ídem, á las Cuadras, t r i • 
ga l , regadío , de primera calidad, de 
cabida una área, 94 cen t iá reas , equi
valentes á uu ce lemín : linda Orien
te y Poniente;-regueros; Mediodía, 
D. Juan de la Cruz Blanco, y Nor
te, Miguel Valderrey, su valor en 
venta 75 pesetas, y en renta 3 pe
setas. 

9. Otra idem, en dicho sitio, t r i 
ga l , regadío , de primera calidad, de 
cabida 9 á reas , 21 cen t iá reas , equi
valentes á 4 celemines, 3 cuartillos: 
linda Oriente j Poniente, regueros; 
Mediodía, Juan Fernández , y Nor
te, D. Juan de la Cruz Blanco, su 
valor eu venta 300 pesetas, y en 
renta 12 pesetas. 

10. Otra idem, en San Pedr ín , 
t r i ga l , r egad ío , de primera calidad, 
de cabida una á rea , 45 oeu t i á reas , 
equivalentes á un celemin: linda 
Oriente, ü . Juan de la Cruz-Blanco; 
Mediodía, reguero; Poniente, Fran
cisco Fernández , y Norte, reguero 
y camino, su valor eu venta 75 pe -, 
setas, y en renta tres-pesetas. 

1! . Otra idem, bajo l á . c u e s t a , 
centenal, secano, de' primera cali 
dad, de, cabida-^ 15 áreas,-52 cent i -
á reas , equivalentes á 8 celemines:, 

.linda Oriente,' Marcelino Valderrey; 
Mtídiodia, camino de Cast.r.llo; 'Po
niente, Celedonio de la Fuente, y 
Norte, Antonio .Fernández , í sú valor 
en venta ,150 pesetas,- y.en reala 6 
pesetas. 
. 12. Un prado,, á las Junqueras, 

de. tercera c i l idad , . de cabida 27 
á reas , 17 cent iá reas , equivalentes á 
una fánegá , 2 ' c e l e m i n e s : linda 
Orlante, Esteban Flórez;. .Mediodía, 
raya; Poniente, :Ai?ustiu Valderrey, 
y Norte. Pedro Pérez , su valor on 
venta 100 pesetas, y en renta 4 pa ; 
setas. 

13. Otra ídem, i los ( tañeros , de 
teroera calidad, de cabida 15 á reas , 
equivalentes á 7 celemines, 3 cuar
t i l los: linda Oriente, herederos de 
Pedro Valderrey; Mediodía y Norte, 
regueros, y Poniente, Fernando Vi 
dales, su valor en venta 80 pesetas, 
y «n renta 3 pesetas 20 cén t imos . 

14. Otra idem, 4 las Su«r tas de 
los Raneros, do tercera calidad, de 
cabida un área, 94 cent iá reas , Hq-d 
• v a b i u t e s á u n celemin: linda Orien
te, propiedad de Santiago Berciano; 
Mediodía, propiedad de U. Juan de 
la Cruz Blanco; Poniente, reguero, 
y Norte, José Fe rnández , su valor 
on venta 10 pesetas, y en renta 40 
c é n t i m o s . 

15. Otra ídem, en dicho si t io, 
de tercera calidad, de cabid.i un 
á rea , 94 cen t iá reas , equivalentes á 
un oelnmín: liúda Oriente, herede
ros de Manuel Travesi; Mediodía, 
Oabríel Ilercmno; Poniente, José 
Fe rnández , y Norte, Narciso Alon
so, su valor en venta 10 pesetas, y 
en renta 40 cén t imos . 

Las 15 fincas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los 
peritos D. José Maria Arroyo y don 
Nicolás Valderrey, en 3.500 pesetas, 

en venta. La renta gradeada se 
calcula en 140 pesetas, por lo que se 
ha capitalizado en 3.150. 

Sirve do tipo para el r emi te el va
lor en venta, ó sea las 3.500 pesetas. 

No consta que tengan cargas. 
El 5 por lOn que ha de depositar

se para optar á la subasta importa 
175 pesetas. 

N ú m e r o 314 del inventar ioy 1.247 
del expediente. 

Una heredad, en Destriana, pro
cedente de la Encomienda de San
t iago, compuesta de 13 fincas, que 
hacen 4 fanegas, 4 celemines y 2 
cuartillos, equivalentes á una hec
tá rea , una á i e a , 89 cen t i á r eas , cuyo 
pormenor es el s iguiente: 

1. Una tierra, a los Pedregales, 
t r iga l , regadío , de segunda cal i -
dau, de cabida un área , 93 c e n 
t iáreas , equivalentes á un celemin, 
un cuarti l lo: linda Oriente, Mariano 
Toral; Mediodía, camino de Castri-
llo; Poniente, Modesto Villalibre, y 
Norte, reguero, su valor en venta 
tiO pesetas, y en renta. 2 pesetas 40 
cén t imus , 

2. . Otra ídem, eocima de regue
ro Piüero , t r iga l , r egad ío , de se
gunda calidad, de cabida 19 á reas , 
40 ceu t iá reas , equivalentes á 10 ce
lemines: linda Oriente, Gudeardo 
Diez; Mediodía y Norte, reguero, y 
Poniente, Melchor'Ferrero, su valor 
en venta 600 pesetas,^ eu renta 24. 
pesetas. - • -' ¡ , 

3. Otra ídem, á la Cruz, t r i ga l , ; 
r egad ío , 'de segunda calidad, dé ca
bida-? áreas,: 76 cen t i á r ea s , equiya- , 
le i i tee .á 4celemines: linda Oriente, 
Francisco Luengc; Mediodia y Po-
bieiite, regueros, y Norte, camino,, 
su valor en .venta 340 peseta?, y en 
renta 9 pesetas 60 cént imos. . . 

4. - Oirá idem , eu "dicho sit io, t r i -
.gal,'- regadío, de' segunda calidad, 
do cabida 4; áreas , 36 c e u t i á r e a s , 
equivalentes á 2 celemines, 1 cuar- ' 
t i l lo : linda Orlante y Médiódia, don 
Juan de la Cruz Blanco; Poniente,' 
reguero, y Norte, camuio de Lii Bá-
ü e z a , su valor on.venta 120 pesetas, 
-y en.renta « pesetas 80 c é n t i m o s . . 

5. Otra ídem, á los.Jatos, t r i ga l , 
regadío , de segunda calidad, de ca
bida 5 áreas , 82 ce i i üá re s s , equiva
lentes á 3 celemines: linda Oriente 
y Poniente, reguero; Mediodía, Pe
dro Pérez, y Norte, M i n s u o Valde
rrey, su valor on venta J.80 pesetas, 
y oo renta 7 pesetas '/O c é n t i m o s . 

6. Otra ídem, bujo la cuesta, 
centenal, secano, de primera cali
dad, de cabida 2 á reas , 91 cent i 
á reas , equivalentes á 1 ce lemín , 3 
cuartillos: linda Oriente, Domingo 
Rodríguez; Mediodía, camino de 
Üastrillo; Poniente, con esta Enco
mienda, y Norte, Antonio F e r n á n 
dez, su valor oo venta 40 pesetas, y 
eu renta 1 peseta 60 c é n t i m o s . 

7. Una pradera, á l í ane ros , de 
segunda calidad, de cabida 13 á r e a s , 
58 ceu t iá reas , equivalentes á 7 ce
lemines: linda Oriente, Matías Mar
cos; Mediodía, propiedad de Agus-
tía Villanueva; Poniente, Juau Fer
nández , y Norte, reguero, su valor 
eo venta 100 pesetas, y ou ronta 4 
pesetas. 

8. Otra ídem, á las Suertes de 
los Raneros, de torcera calidad, de 
cabida 21 áreas 83 ceu t i á r eas , equi
valentes á l l celemines, 1 cuar t i l lo : 
l inda Oriente, Baltasar Vidales; Me
diodía , camino; Poniente, Mariano 
Valderrey y propiedad particular, y 
Norte, Francisco de Chana, su valor 



en venta 140 pesetas, y on renta S 
pdsetañ 60 c é u t i m o s . 

y. Otra ídem, en dicho sitio, de 
tercera calidad, de cabida 2 áreas , 
91 eont iá reas , e q u i v a l e n l e s á 1 cele
mín , ' ¿cuar t i l los : linda Oriento, ca
mino; Mediodía, Narciso Alonso; 
Poniente, José F e r n á n d e z , y Norte, 
Gubriel Borciano, su valor ea venta 
26 pesetas, y en renta 1 peseta 4 
c é n t i m o s . 

10. ü n a tierra, á los Caadrio-
nes, t r i ga l , r egad ía , de segunda ca
lidad, de cabida 6 á reas , 79cen t i -
á reas , equivalentes i 3 celemines, 
2 cuartillos: linda O r í e a t e , Isabel de 
la Fuente; Mediodía y Poniente, José 
Fernándftz, y Norte, camino, su va
lor eu venta 180 pesetas, y en renta 
7 pesetaíi 20 cóo t jmos . 

11. Otra itlem, á los E í c a m o n i a -
les, t r iga l , regadía , de segunda ca
lidad, de cabida í) á reas . 60 ceuti 
á reas , equivalentes á ó celemines: 
linda Oriente, Isabel do la Fuente; 
Mediodía, reguero; Poniente, Kran 
cisco Beroiano, y Norte, camino de 
La Bañeza , su valor en venta 300 
pesetas, y e n renta 12 pesetas 

12. Otra ídem, á los senderos, 
t r iga l , regadía , do segunda calidad, 
de cabida 3 á reas , 88 ceot iá reas , 
equivalentes 2 c e i e m i u e s : linda 
Oriente y .'Poniente, reguero; Me
diodía, Antouio .ValdHrrey Lozano, 
y Norte. Eusubio Toral, su valor en 
venta 120 pesetas, y su renta 4 pe
setas 80 c é n t i m o s . 

13. Otra ídem, en dicho sitio, 
t r igal , r egad ía , de segunda calidad, 
dé cabida 1 área , 94 ceo t i á r ea s , 
equiv'aléntés. i 1 c e l e i n l n : linda 

. Oriento, camino; Medíoilía, Isabel 
, de -!á Fuente; Poniente, reguero, y 

Norte, con otra do esta Enconiienda, 
su valor en;venta 60 pesetas, y en 
renta 2 pesekis W cén t imos . 

Las 13 fincas aü t e r io rmeu te .dé s • 
• lindadas, .han.'sido tasadas por los 
-mismos peritos que los auteriores 
en 2.166 pesetas. 

- La,renta calculada por los peritos 
es de 86 pesetas 6-1 cén t imos ; por lo 
que ha sido. capitalizido en 1.949 
pesetas 50' cén t imos ; ; 
. ..Sirve de. tipo para el remate ol va
lor en venta, ó seaii las 2.166 pe-

' setas. 
No consto que tenga cargas. 
El á por 100 que .ha fie deposi

tarse pura optar á la subasta impor
ta 108 pesetas 30 ccutimqs. 

N ú m e r o 3 4 8 del invonta r ioy l .248 
del expediente. 

Una heredad, eu Destriana, pro
cedente de la Encomienda do San
tiago, compuesta do 13 lincas, que 
hacen 5 fanegas, 2 celemines y 3 
cuartillos, equivalentes á 98 íireas, 
49 ceu t iú reas , cuyo pormenor es el 
siguiente: 

1. Uua tierra, á las Kaneras, 
t r igal , r egad ía , de segunda calidad, 
de cabida ¡7 á reas , 46 c e n t i í r e a s , 
equivalentes á 9 celemines: linda 
Oriente, Francisco Luengo; Medio
día, Poniente y Norte, reguero, su 
valor en venta 450 pesetas, y eu 
renta 18 pesetas. 

2. Otra ídem, encima del r e g u é 
ro PiBero, t r i g a l , r egad ío , de se 
gunda calidad: linda Oriente, con 
linca de esta Kncomienda; Medio 
din, reguero; Poniente, Gabriel Val 
derroy, y Norte, reguero y camino 
de cabiaa 12 á reas , 12 ceo t i á r ea s 
equivalentes á 6 celemines, 1 cuar 
t i l lo , su valor en venta 300 pesetas 
y en renta 12 pesetas. 

3. Otra ídem, tras la huerta, t r i 
g a l , regadío , de segunda calidad, de 
cabida 13 áreas y 58 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 7 celemines: linda 
Oriente, Pío F a l a g á o ; Med'odia, re
guero y Pedro Pérez; Poniente, re 
g ü e r o , y Norte, Tomás Luengo, su 
valor en venta 350 pesetas, y en 
renta 14 pesetas. 

4. Otra ídem, á la Armunia, t r i 
g a l , r egad ío , de segunda calidad, de 
cabida 15 á r e a s y 9 0 c e n t i á r e a s . e q u i -
valontes á 8 celemines y un cuar t i 
l lo : linda Oriente, Angela Luengo; 
Mediodía, sendero; Poniente, Fran 
cisco Fe rnández , y Norte, reguero, 
su valor 400 pesetas, y en renta 16. 

5. Otra Idem, á las Cuadras, t i i 
ga l , regadío , de primera calidad, de 
cabida 3 á r e a s y 88 cen t i á r eas , equi-
v a l e n t e s á 2 celemines: linda Orien
te, y Poniente, reguero; Mediodía, 
Miguel Valderroy, y Norte , Miguel 
Marcos, su valor en venta U00 pese 
tas, y on renta 8 pesetas. 

6. Otra ídem, en dicho sit io, t r i 
ga l , regadío , de primera calidad, de 
cabida 4 áreas y 82 cen t i á r eas , equi-
v.ilonte á 2 celemines, y 2 c u a r t i 
llos: linda Oriente, y Poniente, re
guero; Mediodía, Domingo Marcos; 
y Norte, Tomás Prieto, su valor en 
venta 250 pesetas, y en renta 10 pe
setas. 

7. Otra ídem, al camino de los 
molinos, t r iga l , r egad ía , de primera 
calidad, do cabida 3 áreas y íiS céu-' 
t i á r e i s , o q u i v a l é u t e á 2 celemines: 
liada Oriente, y Poniente, reguero; 
Mediodía, Anselmo López; y Norte, 
propiedad de D. Juan do la Cruz . 
Blanco, su valor en veota 100 peso-
tas, y eo renta 4 pesetas. ' . 
" 8; Otra ídem; bajo la cuesta, cen
tenal, secano, de primera calidad, d é 
cabida 8 áreas y 75 cen t i á r ea s , equi
valentes á 4 - c e l e m i n e s . y ' u n cuar t i 
l lo : linda Oriente, Francisco Bercia-
no; Mediodía, camino de Castrillu; 
Poniente, Francisco Vidales, y Nor
te, Santiago Alouso, sa: valor en 
venta 100 pesetas, y en renta 4 . 

9. Otra ídem, á la Llobera,-con • 
teual; secana, de primero calidad, de 
cabida Q.á fag y 70 cen t i á r eas , equi
valentes á ' b c e l e m i n e s : linda Orien
te, Fernando .Vidalés y otros; Medio
día, propiedad de Micaela de la Ma
ta, y Poniente, tierra que labra Ma
nuel Luengo, y Norte, Narciso Pé
rez, su valor on veota 125 pesetas, y 
en renta 5 pesetas. 

10. Una pradera, á Raneros, de 
tercera calidad, de cabida 5 á reas y 
82 cen t i á reas , equivalentes á 3 cele-

.mines: linda Oriento y Mediodía, 
Domingo Marcos; Poniente, regue
ro y camino, y Norte, reguero, su 
valor én venta 42 pesetas, y en ren
ta nna peseta y 68 c é n t i m o s . 

11. Otra ídem, á los Raneros, de 
tercera calidad, de cabida 3 á reas y 
88 cen t iá reas , equivalentes á 2 cele
mines: linda Oriente, Pedro Pérez ; 

.Mediodía, otra de la Encomienda; 
Poniente, Baltasar de la Fuente, y 
Norte, Gervasio Valderrey, su valor 
en venta 28 pesetas, y eu renta una 
peseta 12 c é n t i m o s . 

12. Otra ídem, á l o s Jnnqueros, 
de tercera calidad, de cabida 19 
á reas y 88 c e n t i á r e a s , e q u i v a l e n t e s á 
10 celemines y un cuar t i l lo : linda 
Oriente, propiedad de D. Juan de la 
Cruz Blanco; Mediodía, Za ja ; Po
niente, Santas Vil lal ibre; y Norte, 
Pedro Pérez, su valor en venta 141 
pesetas, y eu renta 5 pesetas 64 céu 
t imos. 

13. Otra ídem, á l í anoros , de ter 
cera calidad, de cabida 2 á r ea s y 42 

ceo t i á r eas , equivalentes á un cele
mín y un cuart i l lo: linda Oriente, 
reguero; Mediodía, Domingo Ber 
ciano; Poniente, propiedad par t icu
lar, y Norte, Cayetano Berciano, su 
valor en venta 14 pesetas, y eu ren
ta 56 cén t imos . 

Las 13 fincas que quedan deslin 
dadas, han sido tasadas por ios mis
mos peritos qu» las anteriores en 
2.500 pesetas. 

La renta calculada es de 100 pe
setas, y la obtenida es la de i rua l 
cantidad, cuya capi ta l ización as
ciendo á 2.¿50 pesetas. 

Sirva de t ipo para e) remate el 
valor eu venta, ó s e a las 2.500 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha do depositare 

se para optar á la subasta importa 
125 pesetas. 

N ú m . 312 del inventario y 1.249 
del expediente. 

Una heredad eu Dastriana, proce
dente de la Encomienda de Santia
go, compuesta de 14 fincas, que ha
cen 4 fuuegas, 10 celemines, un 
cuart i l lo, equivalentes á uoa h e c t á 
rea, 13 á reas , cuyo pormenor es ol 
siguiente: 

1. Uua tierra, á las B a ñ e r a s , t r i 
gal, ' r egadío , de segunda calidad, 
de cabida 8 á r e a s , 73 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 4 celemines, 2 cuar
ti l los: linda Oriente, Toribio Loba
to; Mediodía: y Norte, reguero, y 
Puniente, con iiniia de esta Enco
mienda, su valor oo venta 200 pe
setas, y en renta 8 pesetas. 

2. Otra ídem; á Escor ron t ie f íbsy 
Cuartas, triga!, r e g a d í a , d e seguuda 
calidad; de cabida-5 á reas , 88 ceo
t i á reas , equivalentes á 3 celemines: 
linda Oriente, Isidro Valderroy; M e 
diodía y Norte, reguero^ y Ponien
te,. Bal tasar . Vald errey'Luengo,-- su 
valor en venta 100 pesetas, y on 
reata 4 pesetas 

3. . Otra idemVá los Sabugos, t r i 
ga . , . r egad ío , dé segunda calidad, de 
cabida 8 á reas , 21 c e n t i á r e a s , oqui-
v a l e o t e s á ' i ' c e l e m i n e s , - uo cua r t i : 
lio: linda Oriente, Benito Kpdriguez; 
Mediodía reguero; Poniente, A n t o - . 
üio Valderroy, y Norte , reguero .y 
Camino, su valor eo veota 150 pese
tas, y en reuta tí p e s e t a s . ' 

.4. Otra idom, á los Postigos, 
t r iga l , regadío , de segundo calidad, 
de cabida I I á reas , 80 c e n t i á r e a s , ' 
equivalentes á 6 celemines: l iúda 
linda Oriento, Felipe Pérez y otros; 
Mediodía, Baltasar Vidales; Ponien 
te, herederos de Pedro Valderrey, y 
Norte, reguero, su valor en venta 
250 pesetas y eu renta 10 pesetas. 

5. Otra idem, tras la huerta, 
t r iga l , regadío , de primera calidad, 
de cabida 7 á reas , 76 cen t i á r eas , 
equivalentes á 4 celemines: linda 
Oriento, Angel Vidales; Mediodía, 
camino de La Bafleza; Poniente, cou 
esta Encomieuda, y Norte , reguero, 
su valor e» venta 200 pesetas y en 
renta 8 pesetas. 

6. Otra ídem, al sendero, t r iga l , 
r egad ío , de segunda calidad, do ca
bida 11 á reas , 80 c e n t i á r e a s , equiva
lentes i 6 celemmes: linda Oriente y 
Poniente, regueros; Mediodía, finca 
particuiur, y Norte, Antonio Valde
rrey Lozano; la divide un camino, 
su valor on venta 300 pesetas, y en 
renta 12 pesetas. 

7. Otra Idem, al reguero seco, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
do cabida t) á r e a s , 70 cac t i á r ea s , 
equivalentes á 5 celemines: linda 

Oriente, Pedro Valderrey; Mediodía, 
Gaspar de Chana; Poniente, regue
ro, y Norte, Tomasa Luengo; la d i 
vide un camino, su valor en venta 
250 pesetas, y en renta 10 pesetas. 

8. Otra ídem, á las praderuelas, 
t r iga l , r e g a d í o , de seguuda calidad, 
de cabida de 24 á r e a s , 10 c e n t i á -
rea, equivalentes á una fanega, un 
ce lemín , 2 cuartillos: linda Oriente, 
Gregorio Lozano; Mediodía y Norte, 
reguero, y Poniente, José Valde
rrey; la divine un camino, su valor 
en venta 550 pesetas, y en renta 22 
pesetas. 

9. Otra ídem, á l a s Cuadras, t r i 
ga l , r e g a d í o , de primera calidad, de 
cabida 4 á r e a s , >i5 cen t i á r ea s , equi
valentes á 2 celemines 3 cuartillos: 
linda Oriente y Poniente, regueros; 
Mediodía y Norte, propiedad de 
D. Juan da la Cruz Blanco, su valor 
en venta 175 pesetas, y en renta 7 
pesetas. 

10. Otra idem, en dicho sit io, 
t r iga l , r e g a d í o , de primera calidad, 
de cabida 4 á reas . 85 cen t i á r ea s , 
equivalentes á 2 celemines, 3 cuar
ti l los: linda Oriente y Poniente, re
gueros; Mediodía, Miguel Valderrey, 
y Norte, Juan Fernandez, su valor 
en venta 175 pesetas, y en reuta? 
pesetas. -

11. Otra idem, á San Pedrin, 
t r iga l , r e g a d í o , de segunda calidad, 
su cabida 3 á r e a s , 39 c e n t i á r e a s , 
equivaloutes á un ce lemín , 3 cuar
t i l los: linda Oriente, Miguel Marcos; 
Mediodía, reguero; Poniente, pro
piedad de D. Juan de la Cruz Blan
co, y Norte , camino, su valor en 
veota 75,pesetas, y on renta 3 pe
setas! - • 
- 12. Una pradera, á la' suerte de : 

los Raooros, de tercera calidad, de . 
cabida un á r ea , 94 cen t i á reas , équ í -
va lén te s á un c e l e m í n : linda Orien
te, propiedad de Santiago Berciano;.' 
Mediodía, Antonio Berciano;. Po
niente,..reguero, y Norte, Cayetano - , 
Bercianos, su vator en venta 18 pe- ' 
setas, y en renta 72 c é n t i m o s . 

13. Otra . ídem, en dicho si t io, 
de. tercera; calidad, de cabida uu 
área , 94 c e n t i á r e a s , equivalentes i 
un ce lemín: linda Oriente, Micaela; 
de la Mata; Mediodía, Melchor Va l - -
derrey; Poniente, Gervasio Bercia
no, y Norte, Cayetsno Berciano, sü .. 
valoreo venta.18pesetas,y en ron-
ts 72 c é n t i m o s . 

14. Otra idem, á los Raneros, de 
tercera calidad, do cabida 4 á reas , 
85 cen t i á r eas , equivalentes a 2 co-
leaines, 2 cuartil los: linda Oriente, 
reguero; Mediodía, Cayetano Bar 
cinuo; Pouiente, propiedad f iar t icu-
lav que se ignora, y Norte , Baltasar 
do la Fuente, su valor eo venta 29 
pesetas, y en reuta uua peseta 16 
c é n t i m o s . 

Las 14 fincas anteriormente des
lindados kan sido tasadas por los 
mismos peritos que las anteriores eu 
2.500 pesetas, La renta obtenida es 
de 100 pesetas, y la calculada es la 
misma, cuya capi ta l ización ascien
de á 2.250 pése tes . 

Sirve do tipo para lo subasta el 
valor en venta, ó sean las 2.500 pe
setas. 

No consta que tonga cargas. 
151 5 por 100 que ha du depositar

se para optar á la subasta, importa 
125 pesetas. 

N ú m . 321 del inventario y 1.250 
del expediente. 

Uua horadad eo Destriana, pro -
cedente de la Encomienda de San -

- í 
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tingo io DestriüDa, compuesta do 
13 tincas, que hacen 3 tuuegas, 7 
celemines, 2 cuartillos, equivalen
tes i 81 árous, 42 cen t i á r eas , cuyo 
pormenor es el siguiente: 

1. Una tierra, á los Pedregales, 
t r iga l , regudio, de segunda calidad, 
de cabida 3 á reas , 39 c e n t i á r c i s , 
e q u i v a l e n t e s á un c e l e m í n , 3 cuar t i 
llos: l iúda Oriente, José Fernáudez j 
Mediodía, camino de Castnllo; Po
niente, Agus t ín de Chana, y Norte, 
reguero, su valor en venta 50 pese 
tas, y en reata 2 pesetas. 

U. Otra ídem, á los Sabugos, t r i -
ga l , r egad ío , de segunda calidad, 
do cabida 7 á reas , 76 ce<)tiárens, 
equivaleutes & 4 celemines: linda 
Oriente, Angola Luengo; Mediodía, 
reguero; Poniente, coo otra dó esta 
Encütni t íüda, y Norte, reguero y 
camino de Castnllo,su valor en ven
ta 160 pesetas y en renta 6 pesetas 
40 cén t imos . 

3. Otra ídem, encima reguero 
Piüeru, de cabida 12 á reas , 71 cen
t iáreas , equivalentes 4 6 celemines, 
2 cuartil los: linda Dimita y Medio-
din, regueros; Poniente, Mariano 
Valderrey, y Norte, reguero y ca
mino, su valor en venta 240 pesetas, 
y en renta 9 pesetas 60 cén t imos . 

4. Otra ídem, á Raneros, t r iga l , 
r egad ío , do segunda calidad, de ca-
bifla 12 á reas , 12 cen t i á reas , e q u i « a -
lentcs á 6 celemines, un cuart i l lo: 
linda Oneote, Mat ías Uurcoe; Me-, 
dioUia^-caminp; Poniente, con tincas 
do la Encomienda, y Norte , r e g u é 
ro, su valor en venta 240 pesetas, y 
en renta 9 pesetas 60 cén t imos . 

5. Otra idem. á las Cuadros, t r i 
ga l , régadío , de primera calidad, de, 
cabida 2 á reas ; 42 cent iá reas , equi
valentes á un celemin, un cuart i l lo: 
l iúda Oriente y Poniente, reguero; 
Moüiodia, Antonio Berciauo, y Nor
te, Juan Fe rnández , su valor en 
venta 100 pesetas, y en reata.4 pe
setas. " 

6. ' Otra ídem; en dicho sitio, t r i 
ga l , legadio, de primera calidad, de 
cabida,9 á reas 2 ! cen t iá reas , equi-
valentus á 4 celemines, 3 cuartillos: 
l inda O.'iente y Poniente, regueros; 
MedioJia, Miguel Marcos, y Norte, . 
José Fe rnández , su valor en. venta 
400 pesetas,y en renta 16 pesetas. 

.7 . Otra ídem, tras de la huerta, 
t r iga l , r egad ío , do primera calidad, 
de cabida U á rcasSOcen t i á reas , equ i 
valeutps á 3 celemines, un cuarti l lo: 
linda Oriente, propiedad de Ü. Juan 
de la CruzUlaoco; Mediodía y Nor
te, regueros, y Poniente, Pió Kaia-
g á n , su vulor en venta 31i0 pesetas, 
y en renta 12 pesetas. 

8. Otra ídem, en dicho sitio, t r i 
ga l , regadío , de primera calidad, da 
cabida 2 á reas , 4 2 c e n t i á r e a s , equi
valentes á un celemín un cuart i l lo: 
linda Oriente y Poniente, D. Juan de 
la Cruz Blanco; Mediodía, camino, 
y Norte, reguero, su valor en venta 
100 pesetas, y en renta 4 pesetas. 

9. Otra idem, centenal, secano, 
de primera calidad, bajo la cuesta, 
de cabida 3 áreas 29 cen t i á r ea s , 
equivalentes á uu celemin 3 c u a r t i 
llos: linda Oriente, D. Juan de la 
Cruz Blanco; Mediodía, camino de 
Castnllo; Poniente, con fincas da 
esta Encomienda, y Norte, la cues
ta, su valor 36 pesetas, y en renta 
una peseta 44 c é n t i m o s . 

10. Otra idem, á Uaneras, t r i 
ga l , r egad ío , de segunda calidad, de 
cabida 17 á reas , 94 cent iáreas , equi 
Talantes á 9 celemines, un cuarti l lo: 
l inda Oriente, Santiago Pérez; Me
diodía, camino; Poniente, Pedro V i -

llalibre, y Norte, reguero, su valor 
en venta 100 pesetas, y en renta 4 
pesetas. 

11. Una pradera, á las suertes 
de los Raneros, de tareera calidad, 
de cab ida2áre ¡ : s4 '2 i :on t iá reas ,equ i 
valentes á un celemín y un cuar t i 
l lo : linda Oriente, herederos de Ma
nuel Travos!; M e u i o d i a , Victorio 
F e r n á n d e z ; Poniente, Gervasio Ber 
ciano, y Norte, Baltasar Valderroy, 
su valor 20 pesetas, y en renta 80 
c é n t i m o s . 

12. Otra idem, en dicho sitio, de 
tercera calidad, do cabida un á r ea , 
94 cen t iá reas . equivalentes á un ce
lemín.' liada Oriente, Micaela de la 
Mata; Mediodía, Victorio F e r n á n d e z ; 
Poniente, Gervasio Barciano.y Nor
te, reguero, su valor en venta 20 
pesetas, y en renta 80 cén t imos . 

13. Otra i d e m . á Rauoras. de ter
cera calidad, de cabida 2 á r e a s , 42 
cen t i á r ea s , equivalentes á un celo 
oiín y un cuarti l lo: linda . Oriente, 
reguero; Mediodía, Nicolás Valde-
rrey; Poniente, propiodad particu
lar, y Norte, Victorio Fornándoz, su 
valor en venta 20 pesetas, y en ren
ta 80 cén t imos . 

Las trece tincas anteriormente 
dcslinrtr.üns han sido tasadas por los 
mismos peritos que las anteriores 
en 1.786 pesetas, la renta graduado 
es de 51 pesetas 44 c é n t i m o s , cuya 
capital ización asciende á 1.157 pe
setas 50 cén t imos . , 

Sirve de tipo para el remate el va -
lor en v e n t a , ó sean las 1.786 pesetas. 

.No.cousta que tenga cargas. 
El 5 por KiO que ha de deposi tárr , 

se 'parA optar á.la, subasta: ascieDdn 
á 89 pesetas 30 cén t imos . 

N ú m . 322 del inventario: y 1.251 
del expediente. -.- -

Una heredad, en Destriana, pro
cedente de la Encomienda de San
t iago/compuesta do trece fincas, 
que hacen 5 fanegas, 4 celemines y 
3 .nuar t ¡ l los .equivalentes á una hec
tá rea , 25 áreas y 66 c eo t i á r ea s , cuyo 
pormenor es el . s i g u i e n t e : . . _ 

1 . . Uúa tierra, á los Pedregales, 
t r iga l , . regadío, de segunda calidad, 
de cabidaS áre-.s, 88 cent iá reas , equi
valentes á 2 celemines: linda Orien
te, Francisco Fernández ; Mediodia, 
camino de Castríllu; Poniente, A n t o 
nio Lozano, y Norte, reguero, su va
lor en venta 150 pesetas, y ea renta 
6 pesetas. 

2. Otra idem, encima de regue
ro Pinero, t r iga l , regadío , de se
gunda calidad, de cabida 11 á r e a s , 
64 cen t iá reas , equivalentes á 6 cele
mines: linda Oriente, Felipe Pérez; 
Mediodía, reguero; Poniente, Fran
cisco Berciauo, y Norte, reguero y 
camino, su valor en venta §00 pe
setas, y en renta 12 pesetas. 

3. Otra idem.áEscorrODtiegos y 
Cuartas, t r iga l , regadío , do segun
da calidad, de cánida 9 á reas , 75 
cen t i á reas , equivalentes á 5 celemi
nes: linda Oriente, otra de esta En
comienda; Mediodía, reguero; Po
niente, Francisco Pérez , y Norte , 
Manuel de Chana; la divide uu re
guero, su valor en venta 250 pese
tas, y eu renta 10 pesetas. 

4. Otra ídem, á los Sabugos, t r i 
ga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 4 á reas , 36 cen t i á r ea s , 
equivalentes á 2 celemines y un 
cuart i l lo: l inda Oriente, José Fernán
dez; Mediodía, reguero; Poniente, 
Baltasar Valderrey, y Norte, regue
ro y camino, su valor en venta 125 
pesetas, y en renta 5 pesetas. 

5. Otra idem, á los senderos, t r i 
gal , regadío , de segunda calidad, de 
cabida 3 á reas , 88 cen t iá reas , equi
valentes á 2 celemines: linda Orien
te y Mediodía, Domingo Rodr íguez ; 
Poniente, reguero, y Norte, herede-
res de Laura Valderrey; la divide un 
oaraioo, su valor eu venta 125 pese 
tas, y en renta 5 pesetas. 

6. Otra idem, en dicho sit io, t r i 
gal , regadío , de segunda calidad, de 
cabida 3 áreas , 88 cen t i á r eas , equi
valentes á 2 celemines: linda Orien
te, reguero; Mediodía, Eusebio To
ral; Poniente, reguero y camino, y 
Norte, Agust ín de Cima, su valor 
en veota 125 pesetas, y en renta 5 
pesetas. 

7. Otra ídem, al reguero seco, 
tr igwl, regadío , de segunda calidad, 
dé cabida 13 áreas , 12 cen t i á r eas , 
equ iva ten tosá6 celemiuesyuu cuar 
t i l lo : linda Oriente, Pedro Valderrey; 
Mediodía, Godeardo 'Díez; Poniente, 
reguero, y Norte, Tomás Luoogo, 
la divide un camino,suvalor PD ven
ta 300 pesetas, y eu renta.12. j 
, 8. Otra idem, á las pradeauelas, j 
t r iga l , regadío , de segunda calidad, 
de cabida 15 á reas , 52 cen t iá reas , -
equivalentes i 8 celemines: linda > 
Oriente, D Juan de la Cruz Blanco; j 
Mediodía y Norte, reguero, y Po- ( 
n i eu té , Victorio Fe ruáudez , su valor ! 
en venta 425 pesotas, y en renta ¡7 | 
pesetas \ 

9. Otra ídem, i la Cruz, t r i g a l , -
regadío , de segunda calidad, de.ca- ' 
bida 16 á reas ,49 ceot iá reas , equiva- : 
lentes A;8 celeiiiiues y 2 cnar t i l lós : 
linda Oriente, Victorio Valderrey; 
Mediodía y Norte, reguero, y Po'- ¡ 

:nieiite, ü . Juan de la,Cruz Blanco, . 
su -valor en venta; 425 peseUs, y on 
renta 17 pesetas. 
: 10. Otra ioom, encima de regue

ro PiOero, t r iga l , r e g a d í o , de segun
da calidad,de cabida 5 á r ea s ,82 cen
t iá reas , .equivalentes á 3 celemines: 
linda Oriento, Manuel-Luengo; Me
diodía, reguero; Poniente,Francisco 
de Chana, y:Norte, 'reguero y cami
no, su valor ea venta 150. pesetas, y 
en renta6 pesetas. 

11.. Otra ídem, á los Cuadriooes, 
t r iga l , regadio, de segunda calidad, 
de cabida 10 á reas , 67 cen t i á reas , 
equivalentes á 5 celemines y 2 cuar-
tilles: linda Oriente, Mediodía y Po
niente, regueros, y Norte, D. Juan 
de la Cruz Blanco, su valor 230 pe
setas, y en reota 10 pesetas. 

12. Una pradera, al Junquero, 
de tercera calidadde cabida21 áreas , 
83 cen t i á r eas , equivalentes á 11 ce
lemines y uu cuart i l lo: linda Orieu-
te, D. Juan d é l a Cruz Blanco; Me
diodía, Zaya; Poniente, Santos V i -
llalibre, y Norte, Pedro Pérez , su 
valor en venta 50 pesetas, y en ren
ta 2 pesetas. 

13. Otra i d e m , á Raneros,de ter
cera calidad, de cabida 5 áreas , 82 
cen t iá reas , equivalentes á 3 celemi
nes: linda Oriente j Mediodía, don 
Juan de la Cruz Blanco; Poniente, 
camino, y Norte, José F e r n á n d e z , 
su valor en venta 37 pesetas, y en 
renta una peseta 48 cén t imos . 

Las trece ñ a c a s anteriormente 
deslindadas han sido tasadas por los 
mismos peritos que las anteriores en 
2.712 pesetas. La renta calculada 
por los peritos asciende á 108 pese
tas con 48 cén t imos , cuya capitali
zación asciende A 2.441 pesetas. 

Sirve de tipo para la subasta el 
valor en venta, ó sean las 2.712 pe
setas. 

Nn consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha de depositarse 

para optar á la subasta importa 135. 
pesetas 60 c é n t i m o s . 

N ú m . 302 del inventario y 1.252 
del expediente. 

Una heredad, en D.'striane, pro
cedente do la Eocomienda de San-
tiagOjCompuesta do dieciséis ñ o c a s , 
que hacen 6 fanegas, 8 celemines y 
3 cuartillos, equivaleotes á una hec-
Mrea, 56 á reas , 71 cen t i á r eas , cuyo, 
pormenor es el siguiente: 

1. Una tierra á los Pedregales, 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida? á r e a s , 7 6 c e n t i á r e a s . e q u i 
valentes á 4 celemines: lioda Orien
te, GodeoiMo Diez; Mediodía, cami
no do Castrillu; Pimiento, Totibio 
Lobato, y N"r'.e, reguero, su valor 
en venta 200 pesetas, y en renta 8. 
pesetas. 

2. Otra idem, á Escorroutiegos 
y Cuartas, t r iga! , r e g a d í o , de se
gunda calidad, de cabida 18 á reas , 
91 cen t iá reas , equivalentes á 9 cele
mines y 3 cuartillos: linda Oriento, 
Tomasa Luengo; Mediodía y Norte, 
reguero, y Poniente, José F e r n á n 
dez; la divido un reguero, su valor 
en venta 4-10 pesetas, y en renta 17 
pesetas 60 cén t imos . 

3. Otra ide¡a, á los Sabugos, t r i 
ga l , regadio, de segunda calidad, de 
cabida 9 úreas , 70 cen t i á reas , equi
valentes á 5 ceíeni ines: ¡inda Orien
to, Tomasa Luengo; Mediodía, re
guero; Poniente, José Fe rnández , y 
Norte, reguero y camino, su valor 
en venta 240 pesetas, y en renta 9 
pesetas 60 c é n t i m o s . . 
• 4. Otra idem, á Raneras, t r iga l , 
regadio, de seguud.i calidad,,de ca
bida 12á reas , 1 2 c e n t i á r e a s , equiva
lentes á 6 celemines y uu cuartillo:, 
linda. OrUnto, otra do la Encomien
da; Mediodía, Pedro Pérez; Ponien
te, José Fe roández , y Norte, regue
ro, su valor en venta ^U0 pesetas, y 
eu rcuta 12 pesetas. : 

5. Otra idem, á la Cruz, t r iga l , 
regadio, de segunda calidad, de ca
bida 16 á reas , 97 cen t iá reas , equiva
lentes á 8 celemines; 3 cuartillos:, 
linda Oriente, Modesto Vil lal ibre; 
Mediodía y Norte, caminos, y Po- ' 
niente, Melchor Vulderrey; la divide 
un reguero y uu camino; su valor 
en venta 400 pesetas, y en renta 16 
pesetas. 

6. Otra idem, á los senderos, t r i 
gal , regadio, de segunda cslidad.de 
cabida 2 áreas y 42 cen t iá reas , equi
valentes á un celemín y un cuar t i 
l lo: linda Oriento y Poniente, re
gueros; Mediodía, Podro Villalibre, 
y Noi te , Antonio Fa l agán ; su valor 
en venta 50 pesetas, y eu renta 2. 

7. Otra idem, á Bomacar, t r iga l , 
regadio, de segunda calidad, de ca
bida 8 á reas y 73 cen t iá reas , equi
valentes á 4 celemines y 2 cuar t i 
llos: linda Oriente, Tomás López; 
Mediodía, Modesto Villalibre; Po
niente, reguero, y Norte , Francis
co Fernández ; su valor en venta 200 
pesetas, y en renta 8 pesetas. 

8. Otra idem, á los Cuadriones,, 
t r i g a l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 14 á reas , equivalentes á 
7 celemines y un cuart i l lo: linda 
Oriento y Poniente, reguero; Me
diodía, Isabel de la Fuente, y Norte, 
Modesto Villalibre; su valor en ven
ta 340 pesetas, y en renta 13 pese
tas 60 cén t imos . 

9. Otra ídem, al camino de La 
Bañeza , t r iga l , regadío , de segunda 
calidad, de cabida 4 á reas y 26 cen
t iá reas , equivalentes á un celemín 
y un cuart i l lo: linda Oriente, Marca-



lo Vil lal ibte; Mediodía, reguero; Po-
meLte, Modesto Vilial ibre, y Norte, 
Camice de La BaSez»; eu valor ea 
veota 100 pesetas, y ea reata i pe-
gotas. 

10. Otra Ídem, á loo Jatoe, t r i 
gal , regadío , áa seguuda o l i d i d , 
de cabida 7 aren» y 7I> cen t i á r e a s : 
linda Oiieote y l 'onieote, reguero; 
Mediodid, Podro Villalibrc, y Norte, 
camino; su valor 200 peeetas, y en 
reuta 8 posbUa. 

11. Otra ídem, á l ia Escamo-
nialos, t r iga l , r egad ío , de segunda 
calidad, do cabida l O á r e u s y 18cen-
tiAraaB, equivalentes á ó celomines 
y un coartil lc: linda Oriento, Mo 
aeEto Villalibre; Mediodía, reguero; 
Poniente, Manaim Vulderrey.y Ñor 
te camino dd La Bafieza; "su valor 
en venta '¿iü peeetas, y en renta 8 
pesetas 60 cén t imos . 

12. Otra idem, en dicho sitio, 
t r iga l , regadío, do segunda calidad, 
de cabida 10 á reas , 86 ceuti&reas, 
equivalentes A 5 celemines y 2 cuar 
tillo»: linda Oriente,- propiedad de 
I ) . Juan de la Cruz 'Blanco; Medio-
dia, reguero; Poniente, Modess.. V i -
llulibro, y í l u r t e , camino de La Ba-
ñeza; su valor en venta 240 pesetas, 
y eu renta 9 pesetas 60 cén t imos 

13. Otra idem, on el referido s i 
tio, t r iga l , regadío , de segunda ca 
lidad.de cabida 3áreas,88. cen l i á reas : 
equivalentes á 2 celemines: linda 
Oriente, Domingo Berciano, Medio
día, reguero; Poniente, Joeó Fer
nández , y Norte, camino de La Ba-: 
fieza; su valor en venta ¡00 pese
tas, :y en r tn ta 4 pesetas. , - *-

¡4 . Otra ídem, á las Pradezue-
- las, ' t r igal , regadío , , de segunda ca
lidad, ue cabida 9. á reas . "O centi-
áreáí», equivalentes á 5. celeminef.• 
linda Oriente,. Aúgela Luengo; Mí-"-
diodiay Norte, reguero; Poniente, 
Meichor-Valderrey; sil valor on ven
ta 240 pesetas, y en renta 9 pesetas 

- '10 céi.ti i i ios. : :' 
15. Una pradera, á los Raneros, 

de tercera calidad, de cabida í» á reas , 
70 cen t i á reas , equiva len t»s á 5 cele-' 
mines: linda Oriente, Miguel Mar
cos; Mediodía, otra de esta Enco
miendo; Poniente, Domingo Marcos, 
y Norte, reguero; su valor en venta 
3» pesetas, y en renta una peseta 
40 cént imos. ' • 

10. Otra ídem, ea dicho s i t i i , de 
lercora calidad; d» cabida 9 á reas , 
70 cen t i á reas , equivalentes á h ce
lemines: linda Oriente, Pedro Fala-
g á n ; Mediodía, prodo de Angel Fu-
lagán; Poniente, D. Juau do la Ciuz 
Blanco, y Norte, reguero, su valor 
en venta 35 pesetas, y en renta una 
peseta 40 cén t imus . 

Las dieciséis Hacas anteriormente 
deslindadas han sido tasadas por los 
¡iiistnos peiitosque las anteriores en 
3.300 pesetas. La renta calculada 
por ios peritos asciende i 134 pese
tas 40 cén t imos , cuya capi ta l ización 
asciende á 3.021 pesetas. 

.Sirvo do tipo para la subasta ol 
Valor en voatu, ó sea las 3.3C0 pe-

tá rea , 54 ireas, 2 cen t i á r ea s , cuyo 
pormenor es el siguiente: 

1. Una tierra á los Sabugur, t r i 
gal , regadío , de segunda calidad, ii> 
cabida 11 á reas , iS cen t i á reas , equi-
Taleutes á 5 celemines y 3 cuartillos: 
linda Oriente y Mediodía, reguero; 
Pouioute, Isabel de la Fue .te, y 
Norte, roguero y camino de Castri-
l lo; su valor en venta 250 pesetas, y 
en renta 10 pesetas. 

2. Otra idem, en dicho s.tio, t r i 
ga l , r egad ío , de segunda calidad, do 
cabida 16 á reas , 49 cen t i á reas , equi
valentes á 8 celemines y 2 cuar t i 
llos: linda Oriente, Felipe P é ' e z ; 
Mediodía, reguero; Poniente, San 
tos Vil lal ibr" , y Norte, reguero y 
camino, su valor eu venta 350 peso-
tus, y on renta 14. 

3. Otra idem, á Escorroutiegos 
y Cuartas, t r iga l , r egad ío , de se
gunda calidad, de cabida 29 á reas , 
37 cen t i á r eas , equivalebtes á 10 
c e l e m i n e s y 2 cuartillos: linda 
Oriente, Lorenzo Luengo; Mediodía 
y Norte, regueros, y Poniente, Mel
chor Valderre j ; la divide un regue
ro; su valor en venta 450 pesetas, y 
en renta 18 peeetas. 

4. Otra idem, ea dicho sitio, t r i 
gal , regadío , de segunda calidad, de 
cabida 13 á reas , 9 cen t i á r eas , equi
valentes á 6 celemines y 3 cuar t i 
llos: linda Oriente, Estefanía Vida-
dales; Mediodía y Nor te , regueros, 
y Poniente, Modesto Vil lal ibre; la 
divide un reguero; su valor en ven
ta 250 pesetas, y en renta 10 pe 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha de depositar

se para la subasta importa 168 pe
setas. 

* 

N ú m . 331 del inventario y 1.253 
del expediente. 

Una heredad, en Destriaoa, proce
dente de la Encomiendo de Santia
go, compuesta de once fincas, que 
nacen 7 fanegas, 7 celemines y 3 
cuartillos, equivalentes á una hec-

5. Otra idem, á Bañe ra s , t r iga l , 
regadío, de segunda calidad,, de ca- • 
bida 22 áreos , 32 cen t i á reas , equiva
lentes á l l celemines y 2 cuartillos: 
linda Oriente, Francisco Berciano; 
Mediodía, camino; Poniente, Mel
chor Volderro.y, y Norte, reguero; 
sü valor eo venta SiOO pesetas, y en 
recta 20 pesetas. : 

6.. Otra idem, al sitio de la ante
rior, t r iga l , r egad ío , de segunda ca
lidad, de cabida 12 á reas , 12 centi
áreas , equivalentes á 6 celemines, y 
un cuart i l lo: linda Oriente, Estefa
nía Vidales; Mediodía, camino; Po
niente, Modesto Vi l la l ibre . y Norte, 
reguero; su valor en venta 350 pe
setas, y renta 14 pesetas. 

7. Otra idem, á las Pradezuelas, 
t r igal , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 32 á reas , 40 cen t i á r eas , 
equivalentes á una fanega, 4 celemi
nes y 3 cuartillos: linda Oriente,Pe
dro Pérez; Mediodía y Norte, regue
ro, y Poniente, D. Juan de la Cruz 
Blanco; su valor eu venta 700 pese-

• tas, y en renta 28 pesetas, 
i 8. Otra ídem, á la Armunia , t r i -
! gal , regadío , de segunda calidad, 

de cabida 23 á r e a s , 25 cen t i á reas , 
equivalentes á u n a fanega: linda 
Oriente y Poniente, D. Juan de la 
Uruz B l a n c o ; Mediodía, senda, y 
Norte, reguero; la divido un cami
no, su valor en venta 500 pesetas, y 
en renta 20 pesetas. 

9. Otra ídem, á los Cuadr íones , 
t r iga l , regadío, de segunda calidad, 
de cabida 7 á r e a s , 76 cen t i á reas , 
equivalentes á 4 celemines: linda 
Oriente y Poniente, reguero; Medio
día , Mariaoo Valderrey, y Norte, 
Isabel de la Fuente,su valor en ven -
ta 200 pesetas y en renta 8 pesetas, 

10, Una pradera, á los Kaneros, 
de tercera calidad, de cabida 16 
á reas , 97 cen t i á r ea s , equivalentes á 
8 celemines, 3 cuartil los: lindaOrien-
te, reguero y finca de la Encomien
da; Mediodía, Esteban Flórez; Po
niente, J e rón imo Vidales, y Norte , 

reguero, su valor en venta 91 pese
tas j eo renta 3 peeetas 64 c é n t i m o s 

11. Una t ierra, á la Armunia , 
t r iga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida 5 área», 82 cen t i á reas , 
equivalentes ¿ ' i celeminef: linda 
Oriente, Gervasio Pért"/; Mediodía, 
sendero; Poniente, Ma< u>>l de Cha
na, y Norte, reguero; m valor en 
venta, 150 pesetas y en renta ' i . 

Las 11 fincas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los 
mismos peritos que las anteriores 
en 3.791 pesetas. 

La renta calculada por los peritos 
es de 151 pesetas 64 cént imos , cu 
ya capi tal ización asciende á '1.412 
pesetas. 

Sirve de t-po para el remate el 
valor en venta, ó sean las 3.791 pe
setas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha de depositar

se para optar 6 la subasta, importa 
188 pesetas 55 c é n t i m o s . 

N ú m . 317 del inventario y 1.254 
delezpediente. 

Una heredad en Déstriana, proce
dente de la Encomienda de Santia
go, compuesta de 10 fincas, que ha
cen 2 fanegas, 4 celomiues,ua cuar
t i l lo , equivalentes á 54 á reas , 79 
cen t i á reas , cuyo pormenor es el s i -
g u í e n t e : 

1. Una t ierra, á los Pedregales, 
t r i ga l , r egad ío , de seguuda calidad, 
de cabida 2 á reas , 91 c e n t i á r e a s , 
equ iva lenEesá un ce lemín , 2 cuar
ti l los: linda Oriente, Pedro Prieto; 
Mediodía, camino de Castrillo; Po
niente, J e rón imo Pérez, y Norte, 
reguero, su valor en yenta75 pese
tas y en reata 3 pesetas. 

2. Otra idem, á Bañera , t r i g a l , 
r e g a d í o ; de segunda calidad, de ca
bida 11 á reas , 64 cen t i á reas , equiva-
leotes á 6 celemines: linda Oriente, 
Baltasar Vidal is ; Mediodía, propia 
de Francisco de Chana; Poniente, 
reguero, y Norte, reguero de Sabu
gos, su valor en venta 250 pesetas, 
y en renta 10 pesetas. 

3. Otra ídem, á los Postigos, t r i 
ga l , r egad ío , de segunda calidad, de 
cabida 3 á r e a s , 20 cen t i á reas , equi
valentes á un ce lemín , 3 cuarti l los: 
linda Oriente, herederos de Pedro 
Valderrey; Mediodía, Petra Luengo; 
Poniente, Toríbio Luengo, y Norte, 
reguero, su valor en venta 75 pe
setas y en reata 3 pesetas. 

4. Otra i d e m , á l a a Cuadras, t r iga l , 
r egad ío , de primera calidad, de ca
bida 2 áreas .y 39 cen t i á r eas , equiva
lentes á un ce lemín y un cuart i l lo: 
linda Oriente y Poniente, regueros; 
Mediodía, Juau Fernández , y Nor te , 
Migue l Marcos, su valor en venta 
125 pesetas, y en renta 5 pesetas, 

i 5. Otra ídem, en dicho sit io, t r i -
: ga l , r egad ío , de primera calidad, de 
i cabida 4 áreas y 85 cen t i á reas , equi -

valentes á 2 celemines y 2 cuo r t i -
• líos: linda Oriente, y Poniente, re

guero; Mediodía y Norte, D. Juan 
de la Cruz Blanco, su valor en ven
ta 250 pesetas, y en renta 10 pese
tas. 

6. Otra idem, trae las huertas, 
t r i g a l , r egad ío , de primera calidad, 
de cabida 3 á reas y 23 cen t i á r eas , 
equivalentes á un celemín y 3 cuar
t i l los: linda Oriente, Santiago Luen
go; Mediodía, herederos de D. Va 
len t ín Alonso y reguero; Poniente, 
reguero, y Norte , Santiago Luengo, 
su valor en venta 85 pesetas, y en 
reata 3 pesetas 40 cén t imos . 

7. Otra idem, en dicho sit io, t r i 

ga l , r egad ío , de primera calidad, d* 
cabida 6 á reas y 39 c e n t i á r e a s , e q u i 
valentes i 5 celemines y 2 cuartillos: 
linda Oriente, y Norte , regueros; 
Mediodía, camino de La B a ñ e z a , y 
Poniente, Antonio Valderrey,su va
lor en venta 225 pesetas, y en renta 
9 p é s e l e s . 

N. Una p rade ra , á ¡us Raneros,de 
tercera calidad, .le c.i!;idu 3 á reas y 
88 c e n t i á r e a s , e q u i v a l e n t e s a 2 cole-
mioes: linda Oriente, Pedro Pérez ; 
Mediodía, Pedro Fe rnández ; Ponien
te, Baltasar de la Fuente, y Norte , 
esta Encomienda, su valor en ven
ta 21 pesetas, y ea renta 84 c é n t i 
mos. 

9. Otra id«m, i la Ranera, de 
tercera calidad, üo cabida 9 áreas y 
70 cen t i á reas , equ iva len te s á 5 cele
mines: linda Oriente, Manuel Toral; 
Mediodía, Santiago Flóruz; Ponien
te, Podro Pérez, y Norte, reguero, 
su valor en venta oO pesetas, y en 
renta 2 pesetas. 

10. Otra idem, á la suertes de 
los Raneros, de tercera calidad, de 
cabida un área y 94 c e n t i á r e a s , e q u i 
valentes á nn ce lemín : linda Orien
te,Micaela de la Mata ;Mediodía , don 
Juan de la Cruz Blanco; poniente, 
Gervasio Berciano,y Norte, V íc tono 
Fernández , su valor en venta 10 pe
setas, y ea renta 40 c é n t i m o s . 

Las diez fincas anteriormente 
deslindadas han sido tasadas por los 
mismos peritos que las anteriores 
éu 1.166 pesetas en venta, la renta 
calculada por los peritos es de 45 pe
setas 64 cén t imos , cuya capitaliza
ción aso.ionde á 1.027 pesetas. 

Sirve de tipo para el remate el va
lor en venta,o sea las 1.16H pesetas. 

No consta que tenga cargas. 
£ 1 5 por 100 que,ha de depositarse 

para optar i la subasta importa 58 
pesetas 30 c é n t i m o s . 

N ú m . 320 del inven ta r ío y 1.255 
del expediente. 

Una heredad, en Déstr iana, pro
cedente de la Encomienda de San -
tiago, compuesta de cuatro .fincas, 
que hacen 2 fanegas, 7 celemines y 
:', cuartillos,equivalentes á 61 á r e a s , 
51 cen t i á reas , cuyo pormenor es el 
siguiente: 

1. Una tierra, á los Pedregales, 
t r i ga l , r egad ío , de segunda calidad, 
de cabida (9 á reas , 40 c e n t i á r e a s , 
equivalentes & 10 celemines: linda 
Oriente, senda; Mediodía, camino 
de Castrillo; Poniente, Francisco 
Bercianos, y Norte , reguero, su va 
lor en venta 419 pesetas, y en ren
ta 16 pesetas 76 c é n t i m o s . 

2. Otra idem, á Escorrontiegos y 
Cuartas, t r i ga l , regadío , de segun
da calidad, de cabida 13 á r e a s , 58 
cen t i á r eas , equivalentes á 7 celemi
nes: linda Oriente, Francisco Pérez; 
Mediodía, reguero, y Poniente, Bal
tasar de la Fuente, y Norte, Manuel 
de Chana; la divide un reguero, su 
valor en venta 287 pesetas, y en 
renta i 1 pesetas 48 c é n t i m o s . 

3. Otra idem, á los Sabugos, t n -
gal , r e g a d í o , de segunda calidad, 
de cabida 20 á reas , 85 cen t i á r eas , 
equivalentes á 10 celemines y 3 
cuartillos: l i o d a Oriente, Tomasa 
Luengo; Mediodía, reguero; Ponien
te, Manuel de Chana, y Norte, re-

ffuero y camino de Castrillo, su va -
or en venta 430 pesetas, y en ren

ta 17 pesetas 20 c é n t i m o s . 
4. Otra idem, encima do reguero 

Pinero, t r i ga l , regadío , de segunda 
calidad, de cabida 7 á r e a s 7 § c e o -
teá reas , equivalentes á 4 celeminee: 
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linda Oriente. T o m á s Luengo; Me
diodía , reguero; Poniente, con otro 
de la Encoajieoda, y Norte , reguero 
y camino, su valor en veota 181 pe
setas, y en renta 6 pesetas b6 c é n 
timos. 

Las cuatro ñ o c a s anteriormente 
deslindadas han sido tasadas por ios 
mismos peritos que las anteriores 
en 1.300 pesetas e» venta, y la renta 
calculada por los peritos ascieude á 
52 pesetas, cuya capi ta l izacióo as
ciende & Í .170 pesetas. 

Sirve do t ipo pura el remate el va
lor en venta, ó sean las 1.300 pese 
tas. 

No consta que tenga cargas. 
El 5 por 100 que ha do depositar

se para optar i la subasta importa 6& 
peeetss. 

N ú m . 318 del inventario y 1.256 
del.expediete. 

t i n a heredad,en DeRtriana, proc.e 
dente de la Encomienda de Santia
go, compuesta de diez fiucas. que 
hacen 2 fanegas, 9 celemines, equi
valemos á 64 áreas , cuyo pormenor 
es el s iguiente: 

1. Una tierra, á Escorrontiegos 
y Cuartas, t r i g a l , t e g a d i ó . de se
gunda calidad, de cabida 19 á reas , 
.40 con t iá roas , equivalentes á 10 ce
lemines: linda O r i e n t e , Angela 
Luengo; Mediodía y I jor te , r e g u é 
ros, y Poniente, Isabel Bercianc; la 
divide un reguero, su-valor en ven
ta 410 pesetas, y «n renta-16 pese 

• t o M O . c é n t i m o s . 
2. -, Otra idem, á los Sabugos, t r i -

g'al, r egad ío , de segunda calidad, do 
cabida 4 úreas , 85 c é n t i á r e a s , equi
valentes i 2 celemines y 2 cunr t i - -
Uos: linda Oriente, .Pablo .'R«y¡llo; 
Mediodía, reguero; Poniente, Pedro" 
F e r n á n d e z , y Norte," regueros y ca-
mjno, su yulor en venta 100 pesetas, 
y en renta 4 pesetas.' 

3. Otra idem. A llaneras, t r iga l , 
. r e g a d í o , de segunda calidad, do ca
bida 8 á reas ; 21 cén t i á r ea s , equiva-, 
lentes 4 4 celemines y ua.cuart i l lo: 
linda Oriente, Narciso Pérez ; Me
diodía y Norte, reguero, y Ponien
te, Emeterio Toral, su va loren ven
ta 175 pi.'setas, y eb renta 7 pesetas 

4. Otra idem, á las Cuadras, t r i 
gal , r egadío , de segunda calidad, de 
cabida 5 á reas , 8'¿ ceu t i á r eas , equi
valentes á 3 celemines: l iúda Orien
te y Poniente, regneio?; Mediodía, 
Francisco de Llanos, y Norte, don 
Juan do ¡a Cruz Blanco, su valor en 
venta 250 pesetas, y en reota 10 pe
setas. 

5. Otra ídem, eo dicho sitio, t r i 
ga l , regadía , de primera calidad, de 
cabilla 4 á reas , 85 cén t i á r ea s , equi-
voleutes á 2 celemines, 2 cua r t i 
llos: Iluda Oriente y Poniente, re
gueros; Mediodía, Lorenzo Luengo, 
y Norte, Miguel Marcos, su valor 
en venta 200 pesetas, y en renta 8 
pesetas. 

6. Otra idem, tras la huerta, 
t r i ga l , regadío , de primera calidad, 
de cabida 4 ú rea s , 33 cén t i á r ea s , 
equivalentes á 2 celemines, 1 cuar
t i l l o : linda Oriento, Miguel Marcos; 
Mediodía y Norte, regueros, y Po • 
Diento, Miguel Valderrey Prieto, su 
valor en venta 150 pesetas, y ea 
renta 6 pesetas. 

7. Uno pradera, á los Raneros, 
de torcera calidad,decabida 7,•¡roas, 
76 c é n t i á r e a s , equivalentes á 4 cele
mines: linda Oriente, Eusebio Toral; 
Mediodía, Fernando Valderrey, Po-
Dioute, reguero y camino, y Norte, 
reguero, su valor en venta 41 pese

tas, y en renta 1 peseta 61 cén t imos . 
8. Otra idem, en dicho si t io, de 

tercera calidad, de cabida 3 á reas , 
88 CGDttárei>s, equivalentes A 2 ce 
lemines: linda Oriente, propiedad de 
Santiago Berciano; Mediodía, Fran
cisco Fe rnández , y Norte, reguero, 
su valor on venta 21 pesetas, y en 
renta 84 c é n t i m o s . 

9 Otra idem, á las suertes de 
los Raneros, de tercera calidad, da 
Cabida 1 á rea , 94 cén t i á r ea s . equi 
valentes á 1 ce lemín : linda Oriente, 
herederos de Manuel 'l'ravesi; Me-

: diodía, ¡Siltasar Valderrey; P o n i o i -
te, se ignora, y Norte , Antonio Ber-
ciano, su valor en venta 11 pesetas, 

'• y en renta 44 c é n t i m o s . 
10. Otra idem, en dicho sit io, 

' de tercera calidad, de cabida 2 á reas , 
; 42 ceo t iá reas , equivalentes á 1 cele-
! m in , 2 cuartillos: lindo Oriente, ca-

mii.o de los Ranerí-s; Mediodía, Pag-
. cual Ferren-; Puniente, José Fer-
' D&ndez, y Norte , l>. Juan d« la Cruz 
; Blanco, su valor on venta 10 pese-
! tas, y en renta 40 c é n t i m o s . 
! Las 5 fiucas anteriormente des-
! lindadas han sido tasadas por los 
i mismos peritos que las anteriores, 
¡•'en 1 368 pesetas. 
I La rei.ta c ilcutada por los peritos 
i asciendo á 54 pesetas, 72 c é n t i m o s , 
I cuya capi ta l izac ión asciende á 1.231 
¡ pe«i>tus 25 c é n t i m o s , 
j " • Sirve do t ipo para 'e l remate el 
¡ valor en venta, osean las 1.368 pe-
: setas. ' ~ 

• No consta que tenga cargas. , 
El 5 por 100 que .se ha de depo-

s i tá r para optar á lá subssta'.impor 
t» 68 pesetas 40 c é n t i m o s . 

N ú m e r o 324 del i n v e n t á r í o y 1.257 
¡ d f l expediente.- ' r •"• -
; U n a ' h í r e d a d , - en Dsstriana, pro'-
! cedeote de. la Encomiénda de'San-
| tiago, compuesta de 10 fiucas, que 
: 'hacen 3 f a t e g á s . r l O 'Celemines y 2 
!:'cuartillos, equivalentes á 89 á reas , 
• •97 c é n t i á r e a s , cuyo pormenor es e l . 

siguiente: . .' . -. - .-
!. 1. Una tierra, A los Pedregales, 
• t r iga l , r egad ía , de segunda calidad," 
• de cabida fi á r o o s , 79 . c e a t i í r e a s , 

equivalentes á 3 celemines, 2 cuar
tillos: linda O.-ioute, Baltasar Vióla
les; Mediodía, camino dé Costrillo; 
Poniente, senda, y Norte, reguero, 
su valor en venta 150 pesetas, y e:: 
renta 6 pesetas. 

2. Otra idem, encima de r e g u é : 
ro Pinero, t r i ga l , r egad ía , de se
gunda calidad, de cabida 15 á r e a s , 
52 c é n t i á r e a s , equivalentes, equi
valentes á 8 celemines: linda Orien
te, Domingo Rodr íguez ; Mediodía, 
reguero; Poniente, Juan F e r n á n d e z , 
y Norte, reguero y camino, su va
lor on venta 360 pesetns, y en rento 
14 pesetas 40 c é n t i m o s . 

3. Otra í d e m , dios sabugos, t r i 
ga!, r egad ío , de segunda calidad, 
do cabida 3 á n a s , 82 cén t i á reas , 
equivalentes A tres celemines: linda 
Oriente.Gregono Lozano; Mediodía, 
reguero; Pouifmte, Juan Fe rnández , 
y .Norte, reguero y camiuo, su va • 
lor en vouta 140 pesetas y en renta 
5 pesetas 60 c-éutii^os. 

4. Otra ídem, a Raneros, t r iga l , 
r egad ío , de segunda calidad, de ca
bida ¡4 á r e a s , 55 ceot iá reas , equi 
valentes á 7 celemines, 2 cuar t i lks : . 
linda Oriento, Victorio Fe rnández ; 
Mediodía, reguero; Poniente, Juan 
Revillo, y Norte, reguero do Sabu
gos, su valor en venta 265 pesetas, 
y en renta 10 pesetas 60 c é n t i m o s . 

5. Otra ídem, á los senderos, 

t r iga i , regadío , de segunda calidad, 
I de cabida ¡3 á reas , 58 cén t i á r eas , 

oijuivalentes A 7 celeuiities: linda 
Oriente y Poniente, regueros; Uo-
(liodia, Benito Rodr íguez , y Norte, 
Francisco de Chana: la divide un 
camino, su valor en vouta 265 pe-
setos, y en renta 10 pesetas 60 cén 
t imos. 

6. Otra i l e m , al reguero seco, 
t r iga l , regadío , da segunda calidad, 
de cabida 7 Areas, 76 cén t i á r eas , 
equivalentes A 4 celemines: linda 
Oriente, Pedro Valderrey; Mediodía, 
Victorío Fernández ; Poniente, re
guera, y Norte, Eusebio Toral; la 
divide uu camiuo, su valor ou ven
ta 180 pesetas, y en resnta 7 pesetas 
20 cén t imos . 

7. Otra ídom, A la Cruz, t r iga l , 
regadiu, de segunda calidad, de ca
bula 16 áreas , 59 cént iá reas , equi
valentes á 8 celemines, 2cuar t i l los : 
lindo Oriente; D. Juan de la Cruz 
Blanco; Moíliudia y Norte, reguero, 
y Podiente, Gregorio Lozano, su va
loren venta'360 pesetas, y en ren
ta 14 pesetas 40 c é n t i m o s . 

8.. Una pradera, A las suertes de 
los Roneros, do tercera calidad, da 
cabida 1 área , 94 ceut iáreas , - equi-
valeutes á un celemin: lindn Orien-
te, herederos de Manuel Travesi; 
Mediodii , Cayetuno' Berciano; Po
niente, la Eiicomienda, y Norte, 
Gabriel Berciano, su valor eo voota. 
I I pesetas, y en renta 44 cén t imos . 

9.' Una tierra, eo las Cosdrjs ó -
San Pedrin, de cabido un área, 94 
cén t i á reas , equivalentes á aa'eele-
mÍD:";iir¡da Ofiónto. Ti-'nbio Lobato;-
Mediñdiá, reguero; Pouioute, Nar -
c-so; Alonso, y Norte, camino, su ' 
.valer en venta 45 pe/é tos , y eu rea-

- t á ' n n a peseta 8 0 c e n l i m ¡ s . . 
" • • 10. Otra idem, Á' las P'adezuo: 
' l : is , t r igal , r egad ío , de segundo ea'- . 
lidad, ae cabida O ároas , Üi c e n t i á -
rea?, equivalentes-A S-oolemiues: . 
lioda 'Oriente; José Valderrey; .Me-
dudia , ' reguero; Poniente. D: Juan 
do la Cruz Blasco, y;Norte, camiuo, -

.su valore:: veutu 140.pesetas,, y en 
renta 5 posetas 60 c é n t i m o s . ; 
. ' Las 10 fiociisianteriormente des ' 
linaadas h iñ sido' tss'idafl por los 
mismos peritos que liis anteriores eu . 
1.9:6 • pesetas."La renta calculada 
por los. peritos es d i ' 78 pesetas 61 
cén t imos , c/iyaciipil .alizaciónascieu-
de 1 724 líeselas 50 cét timos. 

S rve de tipo pora el ro t rn té el v a - } 
lor en venta, ó sea las 1.916 pesetas j 

No consta quu to ga cargas. ¡ 
El 5 por l i m que IM de depositarse 

para optar á !a snb-ista, asciendo á 
95 pe-etss ísO cé ' i t ^uos . 

OONDIOIUWSS 

.1.' No se adinitini postura que no c u 
b r a el tipo do l a B u b u s t a . 

S.1* íiO poüráu liactir porituros loá que 
sean deudores» lu Hacienda eomo íjegun-
dos oontribuyantcd, ó ¡lor uontraíos A o b l i 
gaciones en favor acl Káuiilo, mioutras uo 
acrediten l i u l l u r r i e solventes (tu sus úotn-
promisos. 

3. '' Los bienes y censos q u e se vendan 
por virtud de lus l e y e s d e desamortiza
ción, sea (u que quiera su |>i-occdoucíu y lu 
cuuutin de su precio, se enajenarán on 
udolaute ú p<i£ur uu metv'ilieo y un cinco 
plazos iguales ó 20 p o r 10'J cada uno. 

MI primer plazo se pagará al contado á 
los quioee dias de ti ibsrsc notillcado la 
adjudicación, y los restauies con el í o t er -
Talo de un año cada n a o . 

.- e exceptúan úuicaiuuate las ñucas que 
salgan ó primera subasta p o r un tipo que 
uo exceda de 2.')a peseras, las cuales se l.a-
t'arau eu tueMltco, al contado, dentro de 
los quince dias nigilientes ai de haberse 
notillcado la or.leu de adjudicación. 

4. * d e g ú n resulta do los antecedentes 
y demás datos que existen en la A-diüiuis-

tración de Propiedades y Derechos del 
Kstado de la provincia, las í lncas de que 
se trata no se hallan gravadas con m á s 
cargas qoe las manifestadas, pero si apa
recieran postenorinonte, se indemnizará 
al comprador en Jos t í ínninos que en la 
Instrucción do 31 de Muyo de 18o5 se de
terminan. 

5.' Los derechos del expediento hasta 
la toma de posesidn serán de cuenta del 
rematante, incluso el cuartillo por ciento, 
s e g ú n dispone el art. 8." del Keat decreto 
de 1." de febrero do 1898. 

O." Los compradores de Aneas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda; advirtitinduso que con arre
glo á lo dispuesto en el art. l.u de la Heal 
orden de 1¿'Ó de Diciembre de 181V7, se ex
ceptúan do la fianza jos olivos y demás 
arboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores a no descuajarlos y cor-
talos de una manera iaconveniento mien
tras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / E l arrendamiento de tincas urba
nas caduca a los cuarenta dfas después de 
la toma de posesión del comprador, s e g ú n 
la ley de ai) de Abril de 1850, y el de los 
predios rúst icos , conclníuo que sea el afto 
de arrendamiento corriente á .la tonia de 
poses ión de los compradores, s e g ú n lá 
misma ley. 

8." tos compradores do fincas urbanas 
lio podrán demolerlas.ni derribarlas sino 
despinls do haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

.9.a Con arreglo al art. 2.', párrafos A j 
B de la lev de ü de Abril de 1110'), núm. 10 
de la tarifa de la propia f e c h a . y c l n u m . ñ o 
dal art. ^8 del reglamento de 10 del pro-
pío mes é indicado año, las adquisiciones 
hechas directamente de bienes cniijenados 
por el Kstado, en virtud de las leyes des-
nmortizadorus de 1." de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 18ñt3, satisfarán por el impues
to do traslación de dominio ño cént imos 
de peseta por IDO. 

10. Para tomar parte en cualquiera su 
basta de lincas y propiedades deí- l istado ó 
ceasos dosainortizados, indispensabla 
consignar ante el Juez que las presida, ó • 
acreditar que se ha depositado preriameri-
te en la dependencia pública que: corres- ' 
ponda, el ó por 10U de lá cantidad que s ir- '. 
va de tipo para el remate.- ;.' 

Estos depósitos podrán hacerse c u ' l a , 
Depositaría-Pagaduría; de lá Delcgác ión , .. 
en las Administraciones Subalternas de 
los'partidos, y en los partidos (lónlle no * 
existan'Adininistraciones Subalternas "en 
las.Kscríbiiuías de los Juzgados, Subal
ternas . m á s ; inmediatas ó .en la capital, 
(lieiil orden da 12 do Agosto do ISBü.j•.; 

11. Inmediatamente qtio terinihe el re
mato, el Juez devídverá ¡as cousignacio-

ues y los resguardos ó sus certiticdciones. 
á iob".postores á. cuyo favor iio hubiere 
quedado la linca ó censos Subastados. (Ar
tículo 7,".de la Instrucción de20 de Marzo 
de 1877.) " ' .— ' • . . . 

12. Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los.désperfectós 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las lincas por íalta rio sus cabillas sciialn-
das ó por otra eualtjuicra omisa justa, cu 
el término iniproirogable de quince días,' 
desdo el d é l a pososión. 

13. Si se entablan reclamaciones sobre 
e l exceso 'ó f'ilta (le cabida ,y (¡oí expedien
te resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta jiarte do la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el 
contrato firmo y subsistente, y sin derecho 
ó indemnización eí Estado,ni el cemprador 
si la falta ó exceso no llega á dicha quin
ta parte, llteul orden do 11 de Noviembre 
de 1803.) 

14. 151 Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agenles do la Adminis trac ión ú iudepen-
dieutes de la voluntad do los comprado
res, poro quedarán á salvo las aeoiones c i 
viles y criminales que procedan contr i los 
culpables. (Art. 8."del lloal decreto do Itl 
de Julio de 18óó.) 

ló. Con arreglo á lo dispuesto por los 
art icu los i . 'y 5." de l l toa ldücreUídc 11 de 
Enero de 1877, las recliimneiones que hu
bieran de entablar los interesados contr-i 
las ventas oíectuadas por eí listado, soníu 
siempre por la vía gubernativa y hasta 
que no se huya apurado y sido llegada, 
acrñ.litándost: así on autos por medio do U 
ctírtllicación correspondiente, no so admi
tirá demanda alguna en los Tribunales. 

A r l . 303 tic la Inslrucción. {Núm. 5-) 
E n las lincas de mayor cuantía so exi

girá al mejor postor la proseutación del 
recibo del últ imo trimestre de la colitri-
tiucióu que haya pagado, la cual sera, 
cuando menos, al respecto do íiOO reales 
anuales; en defecto de la presentuoión del 
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recibo, podrú admitirse flanxn do persona 
de notoria responsubilidad, k satisíucción 
del mismo Juez, del Administrador y dul 
Escribiuio 

A los postores de fincas de menor cuan
tía se exigirá solamente esta últ ima ¡ja
ran t ía. 

Ite d orde* de 3 de Hnerode 18ü3 

Los Jueces admitirán tus cesiones que 
Iticieritn los rematiintes dentro da los dies 
dius siguientes ni pago del importo del 
primer (iltizo, .«iemprtí que esto payo se 
havnrenUzndo dentro del termino de quin
ce días, mareado para dicho efecto en el 
art. 145 de la propia Instruccii'm, dando 
parte á lus Administraciones respectivas 
de las cesiouesquo ante ellos se verifiquen, 
á fin de que on su vista se hagan las opor
tunas anotaciones en los libros de cuentas 
corrientes y subrogaren á los cesionarios 
en las obligaciones de los cedentes. 

ArU 122 d* la Instrucción 

1. nn subastas se veritlcarán bajo las con
diciones siguientes: 

1 " Que no han de hacer posturas los 
que de cualquier modo intervengan en la 
venta, siendo nulo el Témate que se cele-
bre á su favor, sin perjuicio do la priva
ción de empleo )il que lo hiciere. -

2. a. Que no ha de admitirse posturas á 
los que sean deudores JÍ la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del listado mieo-
ti'sis no acrediten hallarse solventes de sus 
compromisos. 

3. " Que han de admit írse las posturas d i 
todos los que se presenten ti licitiicid&j 
biijo la condición de que tan luego como 
el Voz pública dé por terminado el acto, se 
exijan al rematante las garantías mencio
nadas en la disposición o." para los Jueces 

' de primera instancia en el art. 103. 
4. ° . Anulada la postura por faltarse á la 

i,/Condición anterior, ha de tener por válida 
la inmediata, si el que la hubiese hecho 
se ratificani en ella, sin que por esto se dé 
por terminado el reinate, pues que ha de 
continuar la iicttacidn para qiie sobro la 

• postura •rectificada se hagan las qué se-. 
; quieran hasta que deje de haber quien me-
.jore las hechas.' . '. . 
Responsabilidades en que incurren los rema-. 

••. ¡antes por/alta de payo del primer plazo. 
. (Ley de í) de Enero dc l S l l . ) : • 

S i el pago del primor plazo no se com-
pleta con el importe de l 'depós i to den
tro del término de quince días, ŝe subas
tará de nuevo.la .;nnca, "quedando en be
neficio del:Tesoro la cantidnd;;depoéita-
da, sin que el rematante conserve'sobre 
ella derecho alguno. Hcráj sin embargo; 
devuelta ésta . en o! * casó, do anularse la 

. subasta ó - v e n t a por causas ajenas en un 
todo á !a voluntad del comprador.' 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877 

, Art . 10 {párrafo 2.°)-".Si dentro de los 
quince días siguientes al do'.lmberse'noti-" 
lien do la ridjudicnción de la finca no satis- ' 
face el primer phr/.o y los demás gastos de 
la renta, el depósito ingresará 'definitiva- , 
mente en el Tesoro. i 

"Lo que so ' tuco saber ¿ i o s l i d i a 
doras LIOD el fia de que iw aleguen 
igT¡oraücia. 

León '¿'n de Stíptfcmbra fio W0í¡ .— 
El AtiiDiDistrador, M a n u e l D i a z de 

A. y U N T A M I E N T O S 

ünti Hilario Hianco y Bl¡mfi<j, Secre-
títriti del Ayuutuffiisato de Arrnu-
niu. 
CertiÜno: Quo on ol act » de U se

sión coiobaida por la Junta muuici-
pal do este Ayuntamionto ol día 9 
ilol mus actual, se halla un acuerdo 
de! fcpnor siguiente: 

»Eu tal estado, visto el déficit de 
776 pesutas íií> céo t imos que resulta 
en el prasupuosto tnuaioipal ordina
rio para el próximo año do lí/09, que 
tiene aprobado la Junta municipal , 
el Ayuntamiento, c u m p l i e n d o lo 
dispuesto en Real orden circular de 
3 de Agosto de 1878, volvió t r e v i 
sar todas y cada utia do las partidas 
do elidió presupuesto, sin que lo 
fuera posible in t roduc i reconomiaa í • 
ffuua en el de gastos por ser do todo 

punto indispensable las asignadas 
para cubrir las atencipoes -S qus es-
táu destinadas, ni tampoco aumen
tar los ingresos por aparecer ya 
aceptados en ítu mayor rendimiento 
todos los ordmarios autorizados por 
la vigente ley. 

Eo SU consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios lus 776 pes-Jtas 
35 cén t imos de déficit, la Corpora 
ción pasó á deliberar sobre los que 
con preferencia c o n v e n d r ú adoptar 
que ofeeoioran dicha suma y se aco
modasen mejor á las circunstancias 
especiales de la localidad, acordan
do, después de discutido á m p l u -
meutfi ol asunto, proponer al Gobier
no do S. M. el Estiibiecimiemo de 
un impuesto módico su bre la p-ija y 
hierba que so consuma en esta loca -
lídad, eu la proporción que expresa 

ía t i r i to que se m e n c i o n a r á , y cuyo 
tipo de gravamen no excede dul 25 
por 100 dol precio medio que tienen 
dichas especies en fa localidad, y 
que pueden producir eu j u n t o , se
g ú n calculo dol consumo de cada 
uno. que también se detalla en )a 
citada tarifa, la cantidad de 776 pe
setas 35 c ó ü t i m o s á que Asciende 
et déficit que «e desea cubr i r por 
este modio; que este acuerdo so 
anuocie al público por t é rmino de 
quince días para atender ¡as recia-
macionus (jue puedan preseotarso, 
s e g ú n se dispono en las reglas 2. ' y 
. V de la citada Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, y 6.' do la 27 de 
Mayo do 1887, y transcurrido dicho 
plazo se remitan al cír. Gobernador 
c iv i l do la provincia los doemnentos 
quo determina o.sta ú l t ima disposi
ción.» 

ESPECIES 

Paja lOOkilgs. 
Hierba 100 ídem 

T o t a l . . 

Número 
de unidades 
quoBQ calcu
lan do con-

mimo 

1.S53 
1.552 

3.105 

Procio medio 
dula 

unidad 
PeseUs Cts. 

1,00 
1,00 

0,25 
0,25 

Producto 
anual 

calculado 

388,25 
388,00 

776,25 

Corresponde bien y Bolroente con 
eu or igiual , á que me remito. Y para 
que consto y surta ios efectos opor . 
tunos, expido lo presente visada por 
el Sr. Alcalde en Armunia h 10 de 
Septiembre de j.OO'l.-rHiiai ' io Blan • 
co.—V." B.": El Aloaldé, Domingo 
Alvarcz. 

Akaldic conslitucioml ík 
E l Burgo .. 

E l d í a 12 del próximo Octubre,- de 
diez á doce, tendrá lugar en esta 
consistorial la "primera subastn, en 
v e o t á exclusiva, de los especies de 
líquidos, y o r n e s de este Ayauts -
miento para el áüo do 1W03, bajo el 
sistem a de pu j í s á la llaua y con 
sujeción al pliego! de. condiciones 
quo está de. innif iesto en la Secre
taria de"eslu t í ao ip ip io , por el tipo 
de 3.540 pesetas H4 céj t i f i jos ; dtí,. 
hiendo el rematante, prostar fianza 
equivalente á la cuar ta ' parte de Jo 
que importe el remate, q'io se depo 
si tará en la Cija mu iic:p d, y la g-i 
rantia para l i a c r posturas será del 
5 por 100 del importe do la subasta, 
que se depositará previamente en 
poder de la Comisión que presida el 
remate; sujetándose el arrendatario 
para la venta á los precios que debi
damente acordados por el Ayunta 
miento constan ea ol respectivo ex 
pediente. 

Si la primera subasta no diera re 
saltado, se verificará la segunda el 
20 del mismo, on iguales horas, au
mentando el precio eü las veutoa. Si 
tampoco és ta diera resultado, se co-
lobrará la tercera el 28 dol citado 
Octubre, á las mismas horas; sir
viendo de tipo las dos torcerps partes 
del cupo se&alado para la primera. 

El Burgo á 27 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Perfecto García. 

A l c M U constitucional de 
Fuentes de Garbajal 

Formado por la Comisión do este 
Ayuntamiento, y aprobado por el 
mismo el pruyectn del presupuesto 
ordinario para o l a ü o de l^OS, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ria por espacio de quince días , para 

quien se interese, y exponer los re-
clamaciooes que croan justas dentro 
do dicho tó rmino . 

Castromudarra 22 de Septiembre 
de 1002.—El Alcalde, Mariano Me
dina. 

qiie en .e?te plazo puárlau los que se 
consideren agraviados presentar re
clamaciones par* dar de,ello conoci
miento á la. Junta muoicipal , resol
viendo ésta lo que crea procedente 
en just icia . 

Fuentes. de Garbajal 25 de Sep
tiembre de 1902.—El Alcnlde, León 
Eugenio Barrientos. 

;. • AIcaldiit constitucional de 
- . • Lineara .'• 

Se halla vacante la plaza de beno • 
ficencia de éste- Ayuntamiento, do-

.tada con 150 pesetas anuales, paga-' 
das por trimestres vencidos. Es car-
íro del agraciado.asistir lari familias 
de 30 vecinos pobres, practicar los 
reconocimientos de quintas, fijar su 
residencia en uno de los pueblos de 
Láncara , Campo ó San Pedro; pit-
diendo hacer. igualas con unos í>50 
vecinos en esto Ayuntamiento, -y 
«on los da otros pueblos del A y u n 
tamiento de Los Barrios de L ú u a . 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes on el t é rmino do un mes, 
desde la focha del anuncio on el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Láncara á 28 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Marcelino A l r a -
rez. 

Álcaldia constitucional de 
L a Ercina 

El expediente do arbitrios extraor-
dinar os formado para c u b i r el défi
c i t quo resulta en el presupuesto 
ordinario de este Ayuutamieato para 
ol año de 1903, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por t é rmino de quince d ías , á fin do 
quo los vecinos do la localidad lo 
examinen y hagan las reclamado 
que les convengan. 

La Ercioa 23 do Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Pedro Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Oeslromudarra 

Se halla formado y do manifiesto 
al público por t é rmino de ocho dias 
ol presupuesto municipal ordinario 
para el próximo uño de 1903, con ob
jeto de que pueda ser examinado por 

Alcaldía constitucional ée 
Quintana del Marco 

Terminado el presupuesto ord i 
nario de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1903, so halla expuesto al 
público eu la Secre ta r ía del mismo 
por espacio de quince dias, para oír 
las reclamaciones que so presenten; 
pasados los cuales no serán atendi
das las que se aduzcan. 

Quintana del Marco 25 de Sep
tiembre do 1902.—El Alcalde, Pas
cual Charro.—El Secrotario, J e r ó 
nimo López Alvarez. 

A Icaldia constitucional de 
Palacios de S i l 

Formado por la Comisión respecti
va de este Ayuntamiento, y aproba
do por el mismo el proyecto del pre
supuesto muni'M'pal ordinario para el 
año de 1903, queda expuesto ol-pú-

i blico en esta Secretaria por té rmino 
de quince dias, á fio de que los ve
cinos que lo deseen puedan enterar 
se en forma y formular las reclama
ciones quo considerea pertinentes; 
pues trascurrido dicho té rmino no 
les roráu atendidas. . 

Palacios del Si l 24 Septiembre de 
1902.—El Alcalde, ManueLAlvarez. 

A Icaldia constitucional de 
; Carrocera -

S e g ú n mé participa' D.- Ramiro 
Fernández , vecino do esto pueblo, en 
la noche del día 20 para el 21 del co -
rriente so á u s é n t ó de sd ca ' sásu h jo 

' •Antonio Fernández Morán, sin' 'su 
permiso ni consentimiento, sin qué 
dicho padrn sepa la dirección que 
ha llevado n i punto á, que se d i r i 
g í a , manifestando ademús q u é es do 
edad de 17 afios, sin que haya expre
sado más sefins do dicho hijo. . 

: So ruega á las autoridades' del 
, punto eu que se encuentre lo póür 
. gau eu conocimieuto do é s t a A lca l - ' 
.día para hacérselo saber al p-idre. , 

Carrocera 2-4 de Septiembre de 
1902;—El Alcalde.Grogorio Gonzá
lez. 

A Icaldia constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Hallándose confeccionado por la 
competente Comisióa el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
próximo a ü o de .1903, queda este ex
puesto a l públ ico por té rmino de 
ocho dias, en la Secre tar ía del A y u n -
tamieuto, para que cuantos intere
sados lo juzguen oportuno, puedan 
examinarle y formular acerca del 
mismo cuantas reclamaciones consi -
derea convenientes; pues pasado 
que sea el indicado plazo no se rán 
atendidas las que so presenten. 

Llamas de la Ribera 24 de Sep
tiembre de 1902.—El Alcalde, Ruf.> 
Suá rez . 

Don Ju l i án Alonso R o m á n , Secreta-
tario dol Ayuntamiento de V i l l a -
mont&n do la Valdüerna . 
Certifico: Que la expresada Corpo

rac ión , con la Junta de asociados, eu 
sesión del día 28 de Febrero riel año 
corriente, ha acordado el siguiente 
particular: «Visto el déficit de 1.275 
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p o e t a s ; 40 cén t imos que resalta 
en el presupuesto municipal ordina 
rio , rotado y aprobado para el año 
actual, después de cumplimentado 
lo dispuesto en la Real orden-circu
lar de 3 de Agosto do 1878, aco rdó 
por unanimidad imponer un mode
rado arbi tr io, s e g ú n consta en el c i 
tsdo presupuesto de 1902, en que 
repasadas todas las purtidas del mis
mo, con objeto de procurar su nive 
lac ión , sin que le fuera dable i n t ro 
ducir economía alguna en los gas
tos, por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones & que se des
t inan , ni aumentar tampoco los i n 
gresos, que aparecen aceptados en 
BU mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente, quedando reducido el 
déficit & la suma de 1.275,40 pesetas. 
En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubr i r coa recursos 
extraordinarios la expresada can t i 
dad, la Junta en t ró i deliberar sobre 
los que m á s convenia estublecer 
que ofrecieran dicha cantidad y fuo-
ren adaptables i las circunstancias 
especiales de la población. Discutido 
ampliamente el.asunto y convecida 

la Municipalidad de que el encabe
zamiento de consumos que la Ha
cienda t iecs seña lado á este pueblo 
no permite o i o g ú o otro recargo que 
el ordinario del 100 por 100,estable
cido anteriormente, s e g ú n la ¡ ey 
de 7 de Julio de 1888, y con la sola 
excepción establecida por el art . 13 
del reglamento de 11 de Octubre de 
1898, n i aunque lo permitiera seria 
conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resul ta r ía para los c o n t r i 
buyentes, acordó por unanimidad 
desestimar ente medio y proponer al 
Gobierno de S. M . ol establecimien
to de un impuesto módico sobre pa
j a y leña, durante el referido ejerci
cio, cuyos ar t ícu los se detallan con 
el gravamen de la tarifa que es ad
jun ta , y pueden producir, todo el 
consumo probable, la cantidad á que 
ascieode el déficit: que este acuerdo 
con la t n r i t i correspondiente se 
aouncie al público por t é r m i n o de 8 
días para oir reclamaciones, y que 
transcurridos que sean aquél los , se 
remita el expediente al Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia con los do
cumentos que determina la regla 6.* 
de In Real orden de 27 de Mayo de 
1887.. 

lias que le r emi t í* con cerveza, y 
gastos de protesto de una letra, y 
a d e m á s indemnizac ióo de perjuicios 

y costas, por ante mí «1 Secretario 
di jo: 

Fallo que debo da condenar y 
condeno á D. Manuel Pardo al pago 
de las sesenta y dos pesetas sesenta 
cén t imos é in te rés legal desde el día 
primero del corriente mes, por que 
le ha demandado O. Carlos Duport , 
sin que el principal é i n t e r é s exce
dan de doscientascincueota pesetas, 

y eu las costas de est? juicio. Asi 
detinitivamente juzgando lo pro. 
nuncio, m a n d ó y firmó el expresado 
Sr. Jueü, de que certifico.—Mariano 
Alvarez Gonzá l ez .—Ante m i , Enr i 
que Zotes.» 

Y para publicar en el BotETÍN O r í . 
CIAL de la provincia, á fin de que sir
va de notificación á D. Manuel Par
do, se firma el presente en León á 
veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos Jos.— Mariano Alvarez 
Gonzá lez .—Ante m i , Enrique Zotes. 
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ESPECIES 

Paja de cereales . 
Leña 

ünidad 
que adeuda 

100 k i l ogs . 
100 í d e m . . 

- l'tilales.. 

Número 
de 

unidades que 
fie calculan 
de consumo 

15.508 
3.333,33 

Derecho» 
en unidad 

Pettlts 

0,05 
0,15 

0 20 

Produtto 
anual calcu

lado 

775,40 
500 » 

1.275.40 

Así resulta, aunque máa extensa-
meute.del acta original á que me re -
fiero, y (.ata su inserc ión en el Bo 
LBTÍN OFICIAL de. la provincia, expi
do la presente que autoriza el señor 
Alcalde con su visto bueno y sello de 
d é l a Alcaldía en V i l l a m o n t ó E á 2 3 
de Septiembre de 1902!—Julián 
Alonso.—V. ' B.*: E l Alcalde, Mel
chor Brasa. 

D- Mariano Alvarez Gonzá lez , Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que ob el j u i c i o de 

que se ha rá mé-i to r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispnsitiva dicen: 

Sentencia.—"En l a c i u d a d d e L e ó o , 
á veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos dos; el Sr. D. Mariano 
Alvarez Oonz í l ez , Juez municipal 
suplente de la misma: visto el pre
cedente jnicio verbal celebrado á 
instancia de D. Gumersindo Gonzá
lez Balbuena, Procurador de D. Car
los Duport, de esta vecindad, contra 
O. Patricio González, de La Bañeza , 
sobre pego do treinta y cinco pesetas 
setenta y ocho cén t imos , proceden
tes de gastos del protesto de una le
tra girada en primero de A b r i l de 
m i l novecientos, con indemnización 
de perjuicios y costas, por ante m i 
el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con 
denc en rebeldía á D. Patricio Gon
zález al pago de las treinta y cinco 
pesetas setenta y ocho c é n t i m o s , 

in te rés legal ..del cinco por ciento al 
a ñ o desde el día primero del corrien
te mes, sin que todo exceda de dos
cientas cincuenta pesetas, y en, las 
costas da este ju i c io . Así íiefinitiva - ; 
mente juzgando lo p ronunc ió , man
dó y firmó el expresado Sr. Juez, de 
q u e j o Secretario cert if ico.—Maria- ¡ 
no Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , En- i 
r i quéZ ' i t e s . » . . . ' 

Y para publicaren el BOLSTÍNIOFI- ! 
OIÍL de la provincia por la-rebeldía ] 
de l ' i . Patricio González, y para que ' 
sirva de notificación al mismo, pe 
firma el presente en León á ve in t í - ', 
cinco de Septiembre de m i l nove- ! 
cientos dos.— Mariano Alvarez ( i o n - i 
zdlez.—Ante m i , Enrique Zotes. ' 

D. Mariano Alvarez González , Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
HagosaberiQue en el ju i c io verbal 

de que se h a r á méri to recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva dicen: 

Sentencia.- <En la ciudad de León, 
á venticuatro de Septiembre de m i l 
novecientos dos; el Sr. D. Mariano 
Alvarez González , Juez municipal 
suplente de la misma: visto el pre
cedente juicio-verbal celebrado entre 
D. Gumersindo González Balbuena, 
Procurador de D. Carlos Duport, de 
esta vecindad, demandante, y D. Ma
nuel Pardo, vecino de Astorga, cons
t i tuido en rebeldía , demandando, so
bre pago de sesentay dos pesetas se
senta cén t imos , procedentes de bote-
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ANUNCIOS PARTICDLA.RES 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONKSA 

Por acuerdo del Consejo de A d 
minis t rac ión de esta Sociedad, se 
convoca á los Sres. Accionistas de la 
misma á Junta general extraordina
ria para las once de la ma&ana del 
día 20 de Octubre p róx imo, á fin de 
tratar de los asuntos siguientes: 

1." Autor izar al Sr. Presidente 
para realizar uno de los extremos 
comprendidos en el párrafo 9.* del 
art. 33 de los Estatutos sociales. 

2 ° Modificar algunos a r t í cu los 
de dichas Estatutos. 

Bilbao 26 de Septiembre de 1902. 
E l Presidente, José de Amézola .— 
E l Secretario general, José de Sa-
garmioaga . 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 

Desde el día 1.* de Octubre p r ó 
x imo se p a g a r á n en el «Crédito de 
la Unión Minera• de esta plaza, 50 
pesetas por cada cupóo ¡.únj. :) de 
las acciones de esta Sociedad, can
tidad equivalente al 10 por 100 del 
capital social, libre de todo i m 
puesto, 

Bilbao 23 de Septiembre de 1902. 
— El Presidente, José de Amézola. 
— E l Secretario general, Jt.sé de 
S a g a r m í n a g a . 

LEÓN: 1902 

Imp. de la Diputación proviacial 
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